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Marco Jurídico 

 

Un elemento importante para el desarrollo de cualquier territorio es un adecuado proceso de 

planeación. De acuerdo con la Ley de Planeación para el Estado de  Jalisco y sus Municipios (LPEJyM), 

la planeación se define como la ordenación racional y sistemática de las acciones del Gobierno y la 

sociedad para coadyuvar a  mejorar la calidad de vida de la población en el Estado. 

  

Este municipio elabora el presente Plan General del Ayuntamiento con visión a su ejercicio 2012-2015, 

mencionando los principales artículos de esta ley como motivo principal de existencia de este 

documento, para lo cual fundamentamos el presente documento aplicando el principio de 

Supremacía Constitucional de orden general auto aplicativo a leyes y normas que nos rigen:  

 

 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su Artículo 115 y 26.  

 Ley General de Desarrollo Social, en su Artículo 1 

 Ley de Planeación para el Estado de Jalisco y sus Municipios.  

 Constitución Política del estado de Jalisco, en su Artículo 80.  

 LEY DE TRANSPARENCIA E INFORMACIÓN PÚBLICA  DEL ESTADO DE JALISCO 

 

Ley General de Desarrollo Social  
 

Artículo 1. La presente ley es de orden público e interés social y de observancia general en todo el 

territorio nacional, y tiene por objeto:  

 

Garantizar el pleno ejercicio de los derechos sociales consagrados en la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, asegurando el acceso de toda la población al desarrollo social;  

 

II. Señalar las obligaciones del gobierno, establecer las instituciones responsables del desarrollo social 

y definir los principios y lineamientos generales a los que debe sujetarse la Política Nacional de 

Desarrollo Social;  

 
III. Establecer un Sistema Nacional de Desarrollo Social en el que participen los gobiernos municipales, 

de las entidades federativas y el federal;  

 

IV. Determinar la competencia de los gobiernos municipales, de las entidades federativas y del 

Gobierno Federal en materia de desarrollo social, así como las bases para la concertación de 

acciones con los sectores social y privado;  

V. Fomentar el sector social de la economía;  

 

VI. Regular y garantizar la prestación de los bienes y servicios contenidos en los programas sociales;  

 

VII. Determinar las bases y fomentar la participación social y privada en la materia;  
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VIII. Establecer mecanismos de evaluación y seguimiento de los programas y acciones de la Política 

Nacional de Desarrollo Social, y  

 

IX. Promover el establecimiento de instrumentos de acceso a la justicia, a través de la denuncia 

popular, en materia de desarrollo social. Alberto Cárdenas Jiménez, Gobernador Constitucional del 

Estado Libre y Soberano de Jalisco, a los habitantes del mismo hago saber, que por conducto de la 

Secretaría del H. Congreso de esta Entidad Federativa, se me ha comunicado el siguiente decreto: 

 

NUMERO 18674.- EL CONGRESO DEL ESTADO DECRETA: 

 

SE CREA LA LEY DE PLANEACIÓN PARA EL ESTADO DE JALISCO Y SUS 

MUNICIPIOS 

 

ARTÍCULO PRIMERO. Se crea la Ley de Planeación para el Estado de Jalisco y sus Municipios, para 

quedar como sigue: 

 

Disposiciones Generales 

 

Artículo 1°.- Las disposiciones de esta ley son de orden público, interés general y de observancia 

obligatoria para el Estado y los Municipios. 

 

Artículo 2°.- La presente ley tiene por objeto establecer: 

 

I. Las normas y principios básicos de la planeación de las actividades de la administración pública 

Estatal y Municipal para coadyuvar en el desarrollo integral y sustentable del Estado;  

 

II. Las bases de integración y funcionamiento del Sistema Estatal de Planeación Democrática del 

Estado de Jalisco; 

 

III. Las bases para que el Titular del Ejecutivo Estatal coordine las actividades de planeación con la 

Federación y con los Municipios, conforme a la legislación aplicable; y 

 

IV. Las bases para promover y fomentar la participación activa y responsable de la sociedad, en la 

elaboración y ejecución de los planes y programas de desarrollo a que hace referencia esta ley. 

 

Artículo 2° Bis.- Para efectos de esta ley tendrán aplicación los siguientes términos: 

 

I. Enunciados conceptuales: 

 

a) Planeación: la ordenación racional y sistemática de las acciones del Gobierno y la sociedad para 

coadyuvar a mejorar la calidad de vida de la población en el Estado; 

 

b) Desarrollo: la evolución integral, sustentable, progresiva y permanente de la población hacia 

mejores niveles de vida; 
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c) Instrumentos de planeación: los planes, programas y proyectos contemplados en esta ley; 

 

d) Programas Operativos Anuales: son instrumentos que convierten los lineamientos de la planeación 

y programación del desarrollo de mediano y largo y plazo en objetivos, acciones y metas concretas 

de corto plazo; y 

 

e) Programas Sectoriales: son instrumentos que abordan una materia determinada y que vinculan el 

funcionamiento de diversas instituciones públicas, sociales y privadas que comparten fines similares 

con el Plan Estatal de Desarrollo. 

 

II. Enunciados orgánicos: 

 

a) COPLADE: es el Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de Jalisco; 

 

b) COPLADEMUN: es el Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal, de cada uno de los 

Municipios del Estado; y 

 

c) SEIJAL: es el Sistema Estatal de Información Jalisco. 

 

Artículo 3º.- La planeación para el desarrollo estará orientada por los siguientes principios: 

 

I. La igualdad de derechos y oportunidades: sustentados en la atención de las necesidades prioritarias 

de la población, la mejora integral de la calidad de vida y el combate preferente (sic) la pobreza y 

a la exclusión social para lograr una sociedad más igualitaria; 

 

II. Sustentabilidad: los planes de desarrollo deberán considerar en sus estrategias, programas y 

proyectos, criterios de evaluación que les permitan estimar los costos y beneficios ambientales para 

definir las acciones que garanticen a las actuales y futuras generaciones una adecuada estabilidad 

ambiental; 

 

III. Integralidad: como la relación coordinada de los esfuerzos del gobierno y la sociedad en redes 

interinstitucionales, para coadyuvar a satisfacer las necesidades sociales;  

 

IV. Coordinación: como medio de enlace de los objetivos, estrategias y acciones, de los tres niveles 

de gobierno y de la sociedad para la consecución de los fines de la planeación;  

 

V. Continuidad: como resultado de la institucionalización de la planeación;  

 

VI. Congruencia: originada a partir de la correspondencia de los planes, programas, proyectos e 

instrumentos de planeación, con el Plan Estatal de Desarrollo;  

 

VII. Transparencia: como disponibilidad y libre acceso de la información producida durante la 

planeación, de conformidad con la legislación aplicable; 
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VIII. Regionalización: como estrategia encauzada al desarrollo equilibrado de las regiones, sustentado 

en sus respectivas potencialidades; y 

 

IX. Participación Gubernamental y Ciudadana: a partir de la acción sistemática, objetiva, plural y 

voluntaria de los Poderes Legislativo y Judicial, así como de la sociedad en el proceso de planeación 

para el desarrollo. 

  

Artículo 4°.- Son autoridades, instancias u organismos encargados de la aplicación de esta ley, dentro 

de su ámbito de competencia: 

 

I. El Titular del Poder Ejecutivo del Estado; 

 

II. El Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado; 

 

III. Los municipios de la Entidad; 

 

IV. Los Comités de Planeación para el Desarrollo Municipal; 

 

V. Los Subcomités Regionales; y 

 

VI. Las demás dependencias, entidades, instancias u organismos de la administración pública estatal 

y municipal. 

 

Es obligación del titular del Poder Ejecutivo del Estado, organizar y conducir la planeación del 

desarrollo del Estado con la participación democrática y plural de la ciudadanía. 

 

Los Poderes Legislativo y Judicial serán partícipes del proceso de planeación durante la etapa de 

consulta gubernamental, de conformidad con lo previsto en esta Ley y su reglamento. 

 

Artículo 4° Bis.- Corresponde al titular del Poder Ejecutivo en materia de planeación para el desarrollo: 

 

I. Aprobar el Plan Estatal de Desarrollo su modificación o actualización; 

 

II. Aprobar los programas intersectoriales, sectoriales y operativos anuales, de las dependencias y 

entidades de la administración pública estatal; 

 

III. Fijar los lineamientos a las dependencias y entidades de la administración pública estatal, para la 

elaboración y ejecución de los instrumentos que se derivan de la aplicación de esta ley; 

 

IV. Ejecutar los planes y programas correspondientes, por sí o a través de las dependencias 

competentes;  

 

V. Elaborar, aprobar, ejecutar, supervisar, evaluar y rendir informe del Plan General del Poder 

Ejecutivo, su actualización o modificación; y 

 

VI. Las que además establece la presente ley y demás ordenamientos aplicables. 
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Artículo 5°.- Es responsabilidad de las autoridades, instancias y organismos mencionados en el artículo 

4º de esta Ley, en sus respectivos ámbitos de competencia, conducir sus actividades, fomentando la 

participación de los sectores público, social y privado, instituyendo para ello el Sistema Estatal de 

Planeación Democrática. 

 

Artículo 6°.- Las dependencias y entidades de la administración pública estatal y municipal, deberán 

programar y conducir sus actividades con sujeción a los objetivos y prioridades de la planeación del 

desarrollo estatal, regional y municipal. 

 

Artículo 7º.- En caso de duda sobre la interpretación, en el ámbito estatal, de las disposiciones de esta 

ley, para efectos administrativos, se estará a lo que resuelva el Ejecutivo Estatal por conducto de la 

Secretaría General de Gobierno, con la participación del Coordinador General del Comité de 

Planeación para el Desarrollo del Estado.  

 

En los casos de duda sobre la interpretación de las disposiciones de esta ley, para efectos 

administrativos, en el ámbito municipal, se estará a lo que resuelva el síndico del ayuntamiento del 

que se trate, con la participación del coordinador del Comité de Planeación para el Desarrollo 

Municipal.  

 

Artículo 8º.- Los instrumentos de planeación aprobados conforme a este ordenamiento son de 

interés público, por lo que los servidores públicos de las dependencias y entidades de la 

Administración Pública Estatal y Municipal, que en el ejercicio de sus funciones contravengan esta 

ley y las disposiciones que de ella se deriven, se sujetarán a lo previsto por la Ley para los Servidores 

Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios y la Ley de Responsabilidades de los Servidores 

Públicos del Estado de Jalisco. 

 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE JALISCO 

 

TÍTULO PRIMERO 

 

CAPÍTULO I 

DE LA SOBERANÍA INTERIOR DEL ESTADO Y DE LA FORMA DE GOBIERNO 
  

Artículo 1º.- El Estado de Jalisco es libre y soberano en su régimen interior, pero unido a las demás 

partes integrantes de los Estados Unidos Mexicanos, en la Federación establecida por la Ley 

Fundamental.  

  

Artículo 2º.- Todo poder público dimana del pueblo y se instituye para su beneficio. 

 

La soberanía del Estado reside esencial y originariamente en el pueblo, quien la ejerce por medio de los 

poderes estatales, del modo y en los términos que establecen la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, esta Constitución y las leyes. 
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El Estado de Jalisco adopta para su régimen interno, la forma de gobierno republicano, democrático, 

representativo, laico y popular; tiene como base de su división territorial y de su organización política y 

administrativa, el municipio libre.  

 

CAPÍTULO II 

DEL TERRITORIO DEL ESTADO 
 

 Artículo 3º.- El territorio del Estado es el que por derecho le corresponde. 

 

Los municipios del estado son aquellos señalados en la Ley que establece las bases generales de la 

administración pública municipal. 

 

 

CAPÍTULO III 

DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES FUNDAMENTALES 

 

Artículo 4º.- Toda persona, por el sólo hecho de encontrarse en el territorio del Estado de Jalisco, gozará 

de los derechos que establece esta Constitución, siendo obligación fundamental de las autoridades 

salvaguardar su cumplimiento. Asimismo, el Estado de Jalisco reconoce, protege y garantiza el 

derecho a la vida de todo ser humano, al sustentar expresamente que desde el momento de la 

fecundación entra bajo la protección de la ley y se le reputa como nacido para todos los efectos 

legales correspondientes, hasta su muerte natural. 

 

Se reconocen como derechos de los individuos que se encuentren en el territorio del Estado de 

Jalisco, los que se enuncian en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como los 

contenidos en la Declaración Universal de los Derechos Humanos, proclamada por la Asamblea 

General de las Naciones Unidas, en la Convención Americana sobre Derechos Humanos y en los 

tratados, convenciones o acuerdos internacionales que el Gobierno Federal haya firmado o los que 

celebre o de que forme parte. 

 

El derecho a la información pública será garantizado por el Estado en los términos de esta 

Constitución y la ley respectiva. 

 

El Estado de Jalisco tiene una composición pluricultural sustentada originalmente en sus pueblos 

indígenas que son aquellos que descienden de poblaciones que habitaban en el territorio actual del 

país al iniciarse la colonización y que conservan sus propias instituciones sociales, económicas, 

culturales y políticas, o parte de ellas.  

 

La conciencia de su identidad indígena deberá ser criterio fundamental para determinar a quiénes 

se aplican las disposiciones sobre pueblos indígenas. 

 

Son comunidades integrantes de un pueblo indígena, aquellas que formen una unidad social, 

económica y cultural, asentada en un territorio y que reconocen autoridades propias de acuerdo 

con sus usos y costumbres. 
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El derecho de los pueblos indígenas a la libre determinación se ejercerá en un marco constitucional 

de autonomía que asegure la unidad nacional. El reconocimiento de los pueblos y comunidades 

indígenas se hará en las leyes reglamentarias, las que deberán tomar en cuenta, además de los 

principios generales establecidos en los párrafos anteriores de este artículo, criterios etnolingüísticos y 

de asentamiento físico. 

 

A.- Esta Constitución reconoce y garantiza el derecho de los pueblos y las comunidades indígenas a 

la libre determinación y, en consecuencia, a la autonomía para: 

 

I. Decidir sus formas internas de convivencia y organización social, económica, política y cultural; 

 

II. Aplicar sus propios sistemas normativos en la regulación y solución de sus conflictos internos, 

sujetándose a los principios generales de esta Constitución, respetando las garantías individuales, los 

derechos humanos y, de manera relevante, la dignidad e integridad de las mujeres. La ley 

establecerá los casos y procedimientos de validación por los jueces o tribunales correspondientes; 

 

III. Elegir de acuerdo con sus normas, procedimientos y prácticas tradicionales, a las autoridades o 

representantes para el ejercicio de sus formas propias de gobierno interno, garantizando la 

participación de las mujeres en condiciones de equidad frente a los varones, en un marco que 

respete el pacto federal y la soberanía de los estados; 

 

IV. Preservar y enriquecer sus lenguas, conocimientos y todos los elementos que constituyan su cultura 

e identidad; 

 

V. Conservar y mejorar el hábitat y preservar la integridad de sus tierras en los términos establecidos 

en esta Constitución; 

 

VI. Acceder, con respeto a las formas y modalidades de propiedad y tenencia de la tierra 

establecidas en esta Constitución y a las leyes de la materia, así como a los derechos adquiridos por 

terceros o por integrantes de la comunidad, al uso y disfrute preferente de los recursos naturales de 

los lugares que habitan y ocupan las comunidades, salvo aquellos que corresponden a las áreas 

estratégicas, en términos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Para estos 

efectos las comunidades podrán asociarse en términos de ley; 

 

VII. Elegir, en los municipios con población indígena, representantes ante los ayuntamientos. 

 

Las leyes reglamentarias reconocerán y regularán estos derechos en los municipios del Estado, con el 

propósito de fortalecer la participación y representación política de conformidad con sus tradiciones 

y normas internas; y 

 

VIII. Acceder plenamente a la jurisdicción del Estado. Para garantizar ese derecho, en todos los juicios 

y procedimientos en que sean parte, individual o colectivamente, se deberán tomar en cuenta sus 

costumbres y especificidades culturales respetando los preceptos de esta Constitución. Los indígenas 

tienen en todo tiempo el derecho a ser asistidos por intérpretes y defensores que tengan 

conocimiento de su lengua y cultura. 
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Las leyes reglamentarias establecerán las características de libre determinación y autonomía que 

mejor expresen las situaciones y aspiraciones de los pueblos indígenas en cada entidad, así como las 

normas para el reconocimiento de las comunidades indígenas como entidades de interés público. 

 

B.- El Estado y los Municipios, para promover la igualdad de oportunidades de los indígenas y eliminar 

cualquier práctica discriminatoria, establecerán las instituciones y determinarán las políticas 

necesarias para garantizar la vigencia de los derechos de los indígenas y el desarrollo integral de sus 

pueblos y comunidades, las cuales deberán ser diseñadas y operadas conjuntamente con ellos. 

 

Para abatir las carencias y rezagos que afectan a los pueblos y comunidades indígenas, dichas 

autoridades, tienen la obligación de: 

 

I. Impulsar el desarrollo regional de las zonas indígenas con el propósito de fortalecer las economías 

locales y mejorar las condiciones de vida de sus pueblos, mediante acciones coordinadas entre los 

tres órdenes de gobierno, con la participación de las comunidades. Las autoridades municipales 

determinarán equitativamente las asignaciones presupuestales que las comunidades administrarán 

directamente para fines específicos; 

 

II. Garantizar e incrementar los niveles de escolaridad, favoreciendo la educación bilingüe e 

intercultural, la alfabetización, la conclusión de la educación básica, la capacitación productiva y la 

educación media superior y superior. Establecer un sistema de becas para los estudiantes indígenas 

en todos los niveles. Definir y desarrollar programas educativos de contenido regional que reconozcan 

la herencia cultural de sus pueblos, de acuerdo con las leyes de la materia y en consulta con las 

comunidades indígenas. 

 

Impulsar el respeto y conocimiento de las diversas culturas existentes en la nación; 

 

III. Asegurar el acceso efectivo a los servicios de salud mediante la ampliación de la cobertura del 

sistema nacional, aprovechando debidamente la medicina tradicional, así como apoyar la nutrición 

de los indígenas mediante programas de alimentación, en especial para la población infantil; 

 

IV. Mejorar las condiciones de las comunidades indígenas y de sus espacios para la convivencia y 

recreación, mediante acciones que faciliten el acceso al financiamiento público y privado para la 

construcción y mejoramiento de vivienda, así como ampliar la cobertura de los servicios sociales 

básicos; 

 

V. Propiciar la incorporación de las mujeres indígenas al desarrollo, mediante el apoyo a los proyectos 

productivos, la protección de su salud, el otorgamiento de estímulos para favorecer su educación y 

su participación en la toma de decisiones relacionadas con la vida comunitaria; 

 

VI. Extender la red de comunicaciones que permita la integración de las comunidades, mediante la 

construcción y ampliación de vías de comunicación y telecomunicación. Establecer condiciones 

para que los pueblos y las comunidades indígenas puedan adquirir, operar y administrar medios de 

comunicación, en los términos que las leyes de la materia determinen; 

 

VII. Apoyar las actividades productivas y el desarrollo sustentable de las comunidades indígenas 

mediante acciones que permitan alcanzar la suficiencia de sus ingresos económicos, la aplicación 
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de estímulos para las inversiones públicas y privadas que propicien la creación de empleos, la 

incorporación de tecnologías para incrementar su propia capacidad productiva, así como para 

asegurar el acceso equitativo a los sistemas de abasto y comercialización; 

 

VIII. Establecer políticas sociales para proteger a los migrantes de los pueblos indígenas en el territorio 

del Estado, mediante acciones para garantizar los derechos laborales de los jornaleros agrícolas; 

mejorar las condiciones de salud de las mujeres; apoyar con programas especiales de educación y 

nutrición a niños y jóvenes de familias migrantes; velar por el respeto de sus derechos humanos y 

promover la difusión de sus culturas; y 

 

IX. Consultar a los pueblos indígenas en la elaboración de los planes Estatal y Municipales de 

Desarrollo y, en su caso, incorporar las recomendaciones y propuestas que realicen. 

 

Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones señaladas en este apartado, el Congreso del 

Estado y los ayuntamientos, en el ámbito de sus respectivas competencias, establecerán las partidas 

específicas destinadas al cumplimiento de estas obligaciones en los presupuestos de egresos que 

aprueben, así como las formas y procedimientos para que las comunidades participen en el ejercicio 

y vigilancia de las mismas. 

 

Sin perjuicio de los derechos aquí establecidos a favor de los indígenas, sus comunidades y pueblos, 

toda comunidad equiparable a aquéllos tendrá en lo conducente los mismos derechos tal y como lo 

establezca la ley. 

   

LEY DE TRANSPARENCIA E INFORMACIÓN PÚBLICA  DEL ESTADO DE JALISCO 

 

CAPÍTULO I 
 

Artículo 1.- La presente ley es reglamentaria del artículo cuarto de la Constitución Política del Estado, 

en lo relativo a la transparencia y al derecho a la información pública en Jalisco. 

 

Artículo 2.- Las disposiciones de la presente ley son de orden público e interés social y tienen como 

objeto garantizar el derecho fundamental de toda persona para conocer el proceso y la toma de 

decisiones públicas, así como para solicitar, acceder, consultar, recibir, difundir, reproducir y publicar 

la información pública en posesión de los sujetos obligados. 
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VINCULACIÓN CON EL PMD, PDR Y PED JALISCO 2030 

 
El presente Plan General de Ayuntamiento 2012 -2015 se desprende del Plan  Municipal Desarrollo. Los 

objetivos establecidos en nuestro instrumento de  planeación municipal de largo plazo se retoman en 

el Plan General, estableciéndose de manera concreta y Precisa objetivos generales, directrices, 

estrategias y líneas de acción que contribuirán al desarrollo integral del estado a corto, mediano y 

largo plazo. Todo esto, producto del análisis del contexto estatal y nacional, así como de 

proyecciones a futuro. Los proyectos y acciones a ejecutar en la  presenta administración y cuidando 

celosamente que estos se encaminen al  cumplimiento de dichos objetivos, asegurando la 

vinculación y congruencia entre  dichos instrumentos.  

 

Por otra parte, nuestro Plan General no queda al margen de lo establecido en los instrumentos de 

planeación a nivel estatal y regional, ya que los objetivos que hemos planteado complementan y 

contribuyen a logro de los propósitos establecidos tanto en Plan Estatal de Desarrollo Jalisco 2030 

(PED). 
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Administración Pública  
2012-2015 

 

ALCANCE, OBJETIVOS Y RETOS 
 

El Plan General de Ayuntamiento 2012-2015 es un instrumento de planeación con proyecciones de 

corto, mediano y largo plazo el cual contiene las estrategias y acciones reflejadas en proyectos que 

impulsen el óptimo desarrollo del municipio, así como el mejoramiento del desempeño de las 

funciones públicas municipales. 

 

El cual concentra los desafíos y las áreas de oportunidad para el desarrollo del municipio, en la 

administración municipal 2012-2015. 

 

Donde su objetivo primordial sea contar con un instrumento de planeación lo suficientemente ético y 

ágil que permita atender los requerimientos y necesidades de la población en el corto, mediano y 

largo plazo, y con ello colocarnos como municipio líder en el estado. 

 

Atender los problemas más apremiantes como la inseguridad, la falta de oportunidades educativas, 

la insuficiente generación de empleos, el rezago en el campo así como la prestación de los servicios 

públicos de calidad. 

 

 

 Lograr una fortaleza Institucional 

 

 Tener un Desarrollo Regional 

 

 Contar con un Desarrollo Social 

 

 Y Ser una Ciudad Sustentable 
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MISIÓN 

 

Ser un gobierno plural y cercano a la gente asegurando el bienestar de la ciudadanía mediante la 

elaboración y adopción de planes, programas y proyectos para consolidar los ideales y objetivos que 

nos caractericen como una administración honesta y responsable, con funcionarios de tiempo 

completo; que trabajen con racionalidad, honestidad y transparencia: Que actúen con 

responsabilidad y firmeza, Para ser Un gobierno donde se atienda la problemática del municipio con 

eficiencia y sustentabilidad siendo coparticipes sociedad y gobierno. 

 

 

VISIÓN 

 

Un municipio consolidado con una administración cercana a la ciudadanía, con ideales, objetivos y 

compromisos, donde todos los actores políticos y las organizaciones tengamos como meta común; 

construir día a día un Ameca con mejor calidad de vida con mayor progreso regional y un desarrollo 

económico y social, respondiendo eficazmente con atención a la problemática ciudadana para 

consolidar y lograr proyectar una sociedad con bienestar y desarrollo sustentable, en donde nuestro 

Ayuntamiento se caracterice por su eficiencia, transparencia, igualdad y honestidad. 

 

SU INTEGRACIÓN 
 

FUNCIÓN RESPONSABILIDAD Y FUNCIÓN 

 

Estructura administrativa 

 
De manera concurrente a la construcción del Plan Municipal de Desarrollo 2012–2030, se consolidó la 

Agenda de Común de las fracciones edilicias del Honorable Ayuntamiento, es así que ambos 

documentos presentan una misma orientación y un objetivo en común: llevar a  Ameca a mejores 

niveles de desarrollo, consolidando una óptima calidad de vida para sus habitantes. El propósito de 

la agenda de gobierno común es consolidar un referente único e incluyente, que considera todas las 

posturas representadas por las cuatro fracciones políticas en el Ayuntamiento (PAN, PRI, PRD, 

CONVERGENCIA ), además de significarse como una referencia para el trabajo colegiado y ser la 

base de consulta para el ejercicio trianual del ente municipal. 

 

La agenda contiene propuestas y posturas para la adecuada conducción de la administración, 

además de estar orientada a la gestión de los recursos necesarios que consoliden los proyectos 

estructurantés de las estrategias de desarrollo, con el fin de que las acciones se concreten y se les 

entreguen buenas cuentas a los ciudadanos. Este ejercicio democrático se estructura mediante ejes 

rectores que son coincidentes con las propuestas del Plan Municipal de Desarrollo, y que tienen 

objetivos que inciden en la sociedad, el gobierno, el territorio y la economía, a fin de promover el 

desarrollo regional de nuestro municipio. 



PLAN GENERAL DE GOBIERNO 
H. AYUNTAMIENTO DE AMECA 2012 - 2015 

 

 

15 

         

 

Ejes Rectores Comprendidos en la Agenda Común 

 

 

Fortalecimiento Institucional 

 
Modernización Administrativa 

Coordinación Gubernamental 

Organización Social 

Organización y Participación Social 

 

Ciudad Sustentable 

 
Territorio planeado y ordenado 

Vivienda de Calidad 

Ecología Ambiental 

 

Desarrollo Social 

 
Asistencia Social para el Desarrollo 

Educación y Cultura para la Transformación 

Salud y Deporte para la Transformación 

 

 

Progreso Regional 
 

Desarrollo Económico Productivo 

Empleo y Crecimiento 

Transporte y Servicios 

 

 

 

 

ESTRUCTURA RESPONSABILIDAD Y FUNCIÓN 

 

 

 

 
 

 

 

 

 GOBERNACIÓN

 SEGURIDAD PÚBLICA Y TRÁNSITO

 OBRAS PÚBLICAS

 AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO

 DERECHOS HUMANOS

 DIFUSIÓN Y PRENSA

 SALUBRIDAD E HIGIENE

VOCAL

 HACIENDA Y PATRIMONIO (COLEGIADO)

COMISIONES

MARGARITO
PACHECO OLIVA

PRESIDENTE MUNICIPAL

H. AYUNTAMIENTO DE AMECA 2012-2015
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VOCAL

C. JOSÉ MARÍA 
ANAYA OROZCO

COMISIONES

REGIDOR

H. AYUNTAMIENTO DE AM ECA 2012-2015

 ALUMBRADO PÚBLICO

 DEPORTES

 ASEO PÚBLICO

 MERCADO, COMERCIO, ABASTO

ESTACIONAMIENTOS Y ESTACIONÓMETROS

 PARQUES Y JARDINES Y ORNATOS

 PROMOCIÓN Y FOMENTO AGROPECUARIO

Y RASTRO.

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

C. SILVIA ARACELI 
AGUILAR RODRÍGUEZ

REGIDORA

COMISIONES

H. AYUNTAM IENTO DE AMECA 2012-2015

 PARQUES, JARDINES Y ORNATOS

 PROTECCIÓN CIVIL

VOCAL

 DESARROLLO SOCIAL HUMANO  Y

HABITACIÓN POPULAR

 CALLES Y CALZADAS

 CEMENTERIOS

 ECOLOGÍA Y MEDIO AMBIENTE

 PROMOCIÓN CULTURAL

VOCAL

	 AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO

	 FESTIVIDADES CÍVICAS

	 PROMOCIÓN DEL DESARROLLO
ECONÓMICO

	 SALUBRIDAD E HIGIENE

	 SEGURIDAD PÚBLICA Y TRÁNSITO

LIC. ANA MARÍA 
AHUMADA MEZA

REGIDORA

 DEPORTES	

	 EDUCACIÓN PÚBLICA

	 PRESUPUESTO Y VEHÍCULOS

COMISIONES

H. AYUNTAMIENTO DE AM ECA 2012-2015

REGIDOR
PROFR.  MARIO SALAZAR RUBIO

COMISIONES
 DESARROLLO SOCIAL Y HUMANO,

HABITACIÓN POPULAR

 PLANEACIÓN SOCIOECONÓMICA Y 

URBANIZACIÓN
 PROMOCIÓN DEL DESARROLLO 

ECONÓMICO

VOCAL
 AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO

	 HACIENDA Y PATRIMONIO

	 MERCADOS, COMERCIO, ABASTO,
ESTACIONAMIENTOS Y ESTACIONÓMETROS

	 PROMOCIÓN Y FOMENTO AGROPECUARIO

Y RASTRO

	 TURISMO

H. AYUNTAMIENTO DE AM ECA 2012-2015

SECRETARIO GENERAL Y SINDICO
LIC. JOSÉ GILBERTO CORTES

COMISIONES

VOCAL

H. AYUNTAMIENTO DE AM ECA 2012-2015

 HACIENDA Y PATRIMONIO

 REGLAMENTOS MUNICIPALES, INSPECCIÓN
Y VIGILANCIA

 PUNTOS CONSTITUCIONALES

 DIFUSIÓN Y PRENSA

 EDUCACIÓN PUBLICA
 OBRAS PUBLICAS

 PLANEACIÓN SOCIOECONÓMICA Y
URBANIZACIÓN

 SEGURIDAD PÚBLICA Y TRÁNSITO

REGIDOR

VOCAL
	 ALUMBRADO PÚBLICO

	 DEPORTES

	 PRESUPUESTO Y VEHÍCULOS

	 PROTECCIÓN CIVIL

	 PUNTOS CONSTITUCIONALES

C. JOEL GARCÍA 
GARCÍA

	 ASEO PÚBLICO

	 ESPECTÁCULOS

	 PROMOCIÓN Y FOMENTO 

  AGROPECUARIO
	 RASTRO

COMISIONES

H. AYUNTAMIENTO DE AMECA 2012-2015
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REGIDORA

C. MARÍA YOLANDA 
TAPIA TORO

COMISIONES

 MERCADOS, COMERCIO, ABASTO,
ESTACIONAMIENTO Y ESTACIONÓMETROS

VOCAL
 ALUMBRADO PÚBLICO

 ESPECTÁCULOS
 OBRAS PÚBLICAS

 PROMOCIÓN DEL DESARROLLO
ECONÓMICO

 PROMOCIÓN Y FOMENTO AGROPECUARIO
Y RASTRO

	 TURISMO

H. AYUNTAMIENTO DE AM ECA 2012-2015

REGIDORA

COMISIONES

 CEMENTERIOS

 ECOLOGÍA Y MEDIO AMBIENTE

VOCAL

 ASEO PÚBLICO

 PROMOCIÓN CULTURAL

 PROTECCIÓN CIVIL

 PUNTOS CONSTITUCIONALES

	 SALUBRIDAD E HIGIENE

C. MAIRA LETICIA 
VÁZQUEZ SÁNCHEZ

H. AYUNTAMIENTO DE AMECA 2012-2015

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

REGIDOR

ING. ERNESTO 
MARÍN JIMÉNEZ

H. AYUNTAMIENTO DE AM ECA 2012-2015

COMISIONES

 NOMENCLATURA

VOCAL

 CALLES Y CALZADAS

 CEMENTERIOS

 RECLUSORIOS

 PROMOCIÓN CULTURAL
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COMISIONES

C. ALIDA NOEMÍ 
CARRILLO PALACIOS

REGIDORA

H. AYUNTAMIENTO DE AMECA 2012-2015

 PROMOCIÓN CULTURAL

VOCAL

 DIFUSIÓN Y PRENSA

 PLANEACIÓN SOCIOECONÓMICA Y

URBANIZACIÓN 

 PRESUPUESTO Y VEHÍCULO

REGIDOR

COMISIONES

C. JOSÉ FRANCISCO 
PALACIOS MERINO

 CALLES Y CALZADAS

VOCAL

 DESARROLLO SOCIAL HUMANO Y

HABITACIÓN POPULAR

 ECOLOGÍA Y MEDIO AMBIENTE

 ESPECTÁCULOS

 PARQUES, JARDINES Y ORNATOS

 RECLUSORIOS

H. AYUNTAMIENTO DE AMECA 2012-2015

REGIDOR

PROFR. FRANCISCO 
JAVIER GIL PAREJA

COMISIONES

 RECLUSORIOS

 ESPECTÁCULOS

VOCAL

 CALLES Y CALZADAS

 DERECHOS HUMANOS

 PROMOCIÓN Y FOMENTO AGROPECUARIO

 TURISMO

H. AYUNTAMIENTO DE AM ECA 2012-2015

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Debido a las exigencias que responden las organizaciones públicas y por sus desempeños, es necesario 

que estas adecuen sus procesos gubernamentales; lo que implica formular manuales de procedimientos 

en cada una de sus áreas en que se componen para atender a los objetivos y brindar mejores resultados 

en sus funciones básicas. 
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ANÁLISIS SOCIAL Y ECONÓMICO DEL MUNICIPIO 

 

1. DEMOGRAFÍA 

El municipio de Ameca de acuerdo al XVIII Censo de Población y Vivienda 2010, tiene 

una población de 57,340 habitantes, su población se compone en su mayoría de 

mujeres. La tasa de crecimiento para el periodo 2005-2010 fue del 1.23%. Por grupos de 

edades la mayor parte de la población se concentra en las edades de18 a 25 años 

 

El municipio en 2010 contaba con 92 localidades, de éstas, 33 eran de dos viviendas y 

51 de una. La cabecera municipal de Ameca es la localidad más poblada con 36 mil 

156 personas, y representaba el 63.1 por ciento de la población, le sigue El Cabezón con 

el 4.7 por ciento, San Antonio Matute con el 3.9, San Antonio Puerta de la Vega con el 

1.9 y Los Pocitos con el 1.8 por ciento del total municipal. Los datos anteriores nos reflejan 

una alta dispersión y a la vez concentración poblacional.  

 

Los grandes retos de la política de distribución territorial de la población son lograr un 

equilibrio de la misma dentro del territorio municipal, acorde con un ordenamiento 

territorial sustentable y aprovechar las ventajas competitivas del municipio. 

 

En cuanto al porcentaje de población infantil en edad preescolar la población media 

representa el 9.83% del total de la población, existiendo un menor porcentaje en las 

AGEBs  8,10,11,12 y22 presentándose la mínima en las AGEBs 11 y 10 (con un 6.4 y 7% 

respectivamente) y la máxima en el 7,14 (con un 12%) y 23. 

 

La población  con edad escolar a nivel primario (6-14) significa un porcentaje medio del 

19% teniendo una población mayor en las AGEBS 7,8,14,23,24 siendo los de mayor 

porcentaje las AGEBs 24 y 23 con 23.5 y 25.6% respectivamente. Esto se explica en el 

hecho de que son desarrollos habitacionales recientes de población joven. 

 

Las de menor población en este sector son las 10 y 11 (14 y 15.4% respectivamente), que 

corresponden a porciones de la mancha urbana antigua. 

 

La población en edad de preparación secundaria  ó técnica / preparatoria, representa 

el 17.6% (15 a 24 años de edad) siendo los de población menor las AGEBs 23 (11.3%) el 

No. 1 y 12 con sólo el 15 y 15.7% respectivamente los de mayor población en este 

segmento son las AGEBs 18, 19, 7, 2 y 16 con porcentaje  que fluctúa entre el 21 y 18%. 

 

En el segmento de 18 y más años, se considera a la población con mayoría de edad y 

en capacidad de integración a la fuerza productiva, se aprecia una media del 61% de 

la población total. Las AGEBs que lo rebasan son las 1, 2, 10, 11, 12, 16 y 22. Siendo las de 

mayor porcentaje: 10, 2 y 11 (con 67 y 66% respectivamente) Los de menor porcentaje 

son las AGEBs 23 y 24. 

 

La población de la tercera edad (65 o más años) el porcentaje de población media de 

Ameca es de 6.9% y las unidades en donde hay mayor residencia en las AGEBs 
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1,2,10,11,12 y 22 siendo la mayor las 10,11,12 (con 12.5, 12.1, 11.8% respectivamente), que 

corresponden una vez más con el centro histórico y los barrios tradicionales de la zona 

antigua, por el contrario, las unidades con menor porcentaje son las 14, 7, 24 (con 2.2, 

3.3 y 3% respectivamente. 

 

2. MIGRACIÓN, MARGINACIÓN Y POBREZA.  

De acuerdo a los datos de Consejo Nacional de Población y Vivienda y con base a los 

resultados del censo 2010, Ameca  se encuentra clasificado con un índice de 

marginación Muy Bajo y ocupa la posición no. 101 a nivel estatal. En cuanto al índice de 

desarrollo humano 2005, Ameca  se clasifica en  Bajo situándolo a nivel estatal en el lugar 

no.16. En el tema de intensidad migratoria se clasifica como Alto y se posiciona en el sitio 

no. 38. Uno de los indicadores importantes que nos permiten conocer el estado que 

guarda el desarrollo social en los municipios son los indicadores de pobreza. Según datos 

del 2010 del Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social 

(CONEVAL) el porcentaje de la población que vive en condiciones de pobreza 

alimentaria es del 19.8 en condiciones de pobreza de capacidades 6.9 y en situación de 

pobreza de patrimonio 4.1. 

 
2.1 EDUCACIÓN 

 
 El  sector educativo se integra de acuerdo al organismo oficial conforme a los niveles  

básico, medio y medio superior con: 17 planteles de preescolar, 17 escuelas primarias, 

tres planteles de educación secundaria, una preparatoria general de nivel regional, un 

Centro de Estudios Tecnológicos Industrial y de Servicios (CETIS) y dos planteles de 

educación para personas con capacidades diferentes, además del Centro Universitario 

de los Valles (CUValles) de la Universidad de Guadalajara.   

 

El Jardín de Niños ofrece un nivel de servicio básico con un radio de influencia de 350 

metros, se localiza en la estructura urbana como equipamiento vecinal compatible en 

el uso del suelo habitacional. 

 

En el área de aplicación del Centro de Población de Ameca, se localizan 14 planteles 

de este nivel, 7 de ellos de atención federal, 4 estatal y 3 particular. De los de 

sostenimiento federal, 2 de ellos tienen turno matutino y vespertino  ampliando la 

cobertura del subsistema (cuadro 29)  

 

En general se observa que el total de inscripciones en el último período 2008-2009 es 

menor que la capacidad en aulas para albergar alumnos que los diferentes planteles 

tienen. 

Manifestándose grados de subutilización hasta del 72% en el Jardín de Niños, José 

Antonio Torres en el Fraccionamiento Huerta de Morales, cercano al Barrio de la Soledad 

en el centro, o la Juana de Arco o Niños Héroes de sostenimiento particular en la zona 

Barrio Centro Histórico. En contraste se aprecia una inscripción mayor de la capacidad 

de los planteles estatales y en las ubicadas en el Barrio del Santuario, Amparo Martínez o 

Josefa Ortiz de Domínguez en la Ciénega. 
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Primarias: Con nivel de servicio básico y radio de influencia intraurbano recomendable 

de 350 metros, equipamiento institucional vecinal con una población a atender entre 6 

a 14 años, atiende generalmente el 21% de la población, que en Ameca es del 19% con 

un rango de usuarios  entre 240 a 475 niños (los planteles de la localidad reportan entre 

270 y 900) 

En la localidad de Ameca se tienen registrados 14 planteles, 7 de nivel federal, 5 estatal 

y 2 particulares, sin embargo, 5 de nivel federal y uno del estatal; cuentan con turno 

matutino y vespertino, por lo que se incrementan a 20. 

 

De acuerdo al número de inscritos en el último ciclo escolar, se aprecia una aparente 

cobertura  del subsistema e inclusive, la subutilización en algunas como: La escuela Jesús 

Amaya Topete del Santuario con una ocupación de solo el 17%   

O del 20% en la escuela Filemón Gutiérrez Ramírez. En la colonia Obrera, ambas de 

sostenimiento federal, o las de tipo estatal como Mariano Bárcena, ubicada en la calle 

Zaragoza, Barrio Centro Histórico, con  capacidad para 315 alumnos y solo 28 inscritos 

(9%) En general se aprecia que de las primarias registradas, el nivel de inscripción del 

último ciclo escolar, no rebasa el 60% de la capacidad instalada y queda subutilizado el 

40%.  

 

Educación nivel secundaria. Equipamiento institucional educativo de tipo barrial, con un 

radio de influencia  intraurbano recomendable de 670 metros. 

 

En Ameca existen 3 planteles de este nivel, ubicados uno al norponiente en la colonia El 

Rocío, otra en la Av. Patria, carretera Mascota-Ameca-Guadalajara y otra en centro 

calle Gutiérrez Barrio Centro. Con población inscrita en el periodo escolar 2008-2009, 

menor a su capacidad máxima que es de 810 alumnos, su índice de ocupación es del 

76% aproximadamente. Dos de ellas son de sostenimiento federal y una es particular. En 

una de las primeras, José Ma. Morelos y Pavón, se cuenta con turno matutino y 

vespertino. 

 

La población de Ameca en éste nivel, es de 6,168 habitantes (17.6%) Actualmente la 

capacidad instalada es para 3,015 alumnos, requiriéndose equipamiento para otro 

tanto, 63  aulas que en dos turnos serían 5 planteles. 

 

Es importante observar la existencia del equipamiento educativo barrial de secundaria, 

en la zona centro norponiente y media de Ameca, quedando hasta hoy desprovisto de 

él, las colonias al sur del Centro de población.  

 

En cuanto a la preparación de Bachillerato tecnológico (CETIS 63) de sostenimiento 

federal, la capacidad instalada del plantel con 15 aulas, es para 750 estudiantes. En el 

ciclo 2008-2009 se cuenta con 903 por lo que, éste se encuentra rebasado; su radio de 

influencia es de 1,340 metros, que para Ameca es de nivel subcentro urbano. 

 

El nivel educativo Bachillerato general, cuenta con dos planteles de sostenimiento 

estatal, la preparatoria Regional de Ameca en el fraccionamiento Arboledas, cuenta 

con dos turnos y el módulo San Antonio Matute en el barrio del Santuario con uno. A 
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diferencia del Bachillerato Tecnológico, el número de inscripciones en ambos planteles 

ha ido descendiendo gradualmente. 

 

Existen dos centros de educación especial para personas con capacidades diferentes, 

uno de ellos con dos turnos, ambos de sostenimiento federal. Su índice de ocupación es 

mayor al 50% sin llegar a estar saturados, su radio de cobertura es de 1,340 metros, lo que  

 

 

para Ameca constituye equipamiento de nivel subdistrito, requiriéndose cuatro 

unidades. 

Como se observa este equipamiento, prácticamente satisface la demanda, los actuales 

se encuentran ubicados en localizaciones Norte y Sur de la localidad, cubriendo 

territorialmente la actual mancha urbana. 

 

Licenciaturas Tecnológicas (CECATI) Licenciaturas del (CUValles) de la Universidad de 

Guadalajara, que cuenta con  once licenciaturas: Administración, Contaduría, Derecho, 

Agronegocios, Informática, Sistemas de Información, Educación, Turismo, Nivelación de 

Enfermería, Ingeniería en Electrónica y Computación  y Mecatrónica. Dos maestrías en 

Tecnologías para el Aprendizaje y Administración de Negocios. 

 

En varios de los rubros la capacidad instalada está en posibilidad de cubrir el 100% de la 

demanda generada, sin embargo, algunos de los servicios prestados, rebasan 

territorialmente el centro de población, debiéndose monitorear su funcionamiento y 

cobertura no sólo a nivel local o municipal sino también regional. 

 

3. VIVIENDA 

  
De acuerdo al XIII Censo General de Población y Vivienda INEGI 2010 el municipio de 

Ameca cuenta con un total de 15559 viviendas particulares habitadas, las cuales 

representan el 78.05% del total de viviendas de la Región, el promedio municipal de 

habitantes por vivienda 3.7% es ligeramente inferior al promedio estatal (4). 

 

En cuanto al nivel de hacinamiento, determinado por aquellas viviendas que cuentan 

con más de 3 habitantes por recamara, en el municipio habita un promedio de .93% 

ocupantes por cuarto en vivienda particular. 

 

En lo que respecta a la prestación de servicios básicos, encontramos en la Región ciertos 

rezagos en la prestación de los servicios básicos. De acuerdo al XIII Censo General de 

Población y Vivienda INEGI 2010 la cobertura de agua potable alcanzaba el 90.12%, 

inferior a la media estatal (93.4%) y situado dentro de los municipios a nivel regional con 

mayores rezagos en la cobertura de este importante servicio. En lo que respecta al 

servicio de drenaje (conectado a la red pública), el municipio en el mismo periodo 

alcanzó el 96.93% situándose por debajo de la  media estatal  (94.66%). En lo 

correspondiente a servicio de energía eléctrica existe en el municipio una cobertura del 

98.49% que lo ubica por debajo de la media estatal (99.1%).Este municipio cuenta con 3 

plantas de tratamiento de aguas residuales. 



PLAN GENERAL DE GOBIERNO 
H. AYUNTAMIENTO DE AMECA 2012 - 2015 

 

 

24 

         

4. EMPLEO E INGRESOS 

 
La Población en edad de trabajar, de 12 años y más al año 2010, representaba el 71.87 

%del total de la población del  municipio. De acuerdo con los datos del XIII Censo 

General de Población y Vivienda INEGI 2010, de  esta población en edad de trabajar se 

encontraban empleados el 36.85 %.  Del personal ocupado el 24 % se emplearon en 

actividades del  sector primario (agropecuario),  el 20% en el sector secundario  y el 56 

% se ubicaron en el sector terciario (servicios).  El nivel de ingresos percibidos por la 

población ocupada en el año 2010 presenta el siguiente comportamiento: el 22.39 % 

percibieron de 0  a 1 salarios mínimos; el 19.25 recibieron 1 a 2 salarios mínimos, así  mismo 

el  52.54 percibieron más de 2 y el 5.82 no fue especificado. 

 

5. DISCAPACIDAD 

 
De acuerdo con los resultados del XIII Censo General de Población y Vivienda 

INEGI 2010, solo el 5.7% del total de la población municipal para el 2010, presenta alguna 

discapacidad. Los principales tipos de discapacidad en el municipio son: Población con 

limitación  para caminar moverse, subir o bajar 3.4%, Población con limitación para ver, 

aun usando lentes 1.44%, Población con limitación para hablar, comunicarse  o 

conversar 0.55%, Población con limitación para escuchar 0.62%, Población con limitación 

mental 0.60%. 

 
 

ANÁLISIS DE PROBLEMÁTICA DEL PMD 

 

PROBLEMÁTICA MUNICIPAL 

 
La problemática en el territorio municipal se realizó de acuerdo a las consultas desde la ciudadanía, 

rescatando las necesidades más esenciales por lo que puede ser tomado en cuenta este 

documento como consulta pública e instrumento de evaluación y seguimiento. Así mismo la 

problemática se dividió por sectores mismos que a continuación se enumeran. 

 

 FORTALEZA INSTITUCIONAL 

 DESARROLLO REGIONAL 

 DESARROLLO SOCIAL 

 CIUDAD SUSTENTABLE 

 
La estrategia 

 

La estrategia es la forma por medio de la cual una autoridad (organización 

directiva y rectoría de estado) canaliza esfuerzos para diferenciarse 

positivamente de otros gobiernos, utilizando sus ventajas comparativas relativas 



PLAN GENERAL DE GOBIERNO 
H. AYUNTAMIENTO DE AMECA 2012 - 2015 

 

 

25 

         

para convertirlas en ventajas competitivas a fin de satisfacer mejor a sus 

gobernados.  

 

Este apartado toma como base los resultados de los análisis de prospectiva 

para diseñar caminos (estrategias) que serán la base para conducir a la 

transformación del entorno social actual del municipio de Ameca en otro que 

favorezca el desarrollo integral de los demás ámbitos: natural, económico, 

político y cultural. Y así pueda diferenciarse de otros por el aprovechamiento 

de sus ventajas comparativas, competitivamente. 

 

Cabe advertir que las estrategias, para promover el cambio, habrán de incidir 

en el rompimiento paulatino, pero definitivo, de las causas del círculo de 

pobreza y los rezagos sociales, fortaleciendo sus relaciones internas y externas 

en el contexto de las tendencias nacionales y mundiales. 

 

ESTRATEGIA PRINCIPAL 

 

Sera la integración de nuevos sistemas en la administración pública que le den 

eficiencia al resultado del producto que la ciudadanía quiere, en pocas 

palabras se desburocratizara la función pública apoyada en las nuevas 

alternativas tecnologías, se innovara en la manera de realizar gestión pública, 

fortaleciendo para todo esto la hacienda municipal, con una recaudación 

fiscal responsable que lleve a esta ciudad a nuevos niveles de bienestar. 

1. FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL 

 
Ameca alcanzará el desarrollo municipal sustentable con administraciones 

fortalecidas por la evolución de sus instituciones en el marco de un federalismo 

democrático auténtico e incluyente con la participación de todos sus sectores. 

Mirando hacia nuevos horizontes de pluralidad se creara el dialogo 

permanente para la construcción de un nuevo modelo administrativo eficiente, 

articulador. 

 

1.1. Modernización Administrativa 

 
Objetivo Sectorial 

Con la modernización de los sistemas de administrativos el gobierno municipal 

reorientara su labor desde una perspectiva moderna, con inclusión de sistemas para 

la tecnificación del quehacer público, modernizando la hacienda pública, e 

innovando en la forma de hacer políticas públicas. 
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ESTRATEGIAS Y LÍNEAS DE ACCIÓN 

 
1.1.1. Organización Efectiva 

1.1.1.1. Plan de Desarrollo Estratégico Municipal (Manuales de Organización) 

 Definirá las Fortalezas, Debilidades, Amenazas y Oportunidades 

para la retroalimentación de la estructura orgánica y la 

planeación de nuestra ciudad. 

 Permitirá el reclutamiento de personal con el perfil de puestos 

acorde a la necesidad de cada dirección 

1.1.1.2. Revisión y Actualización de nuevos Reglamentos 

 Reformar el Reglamento Interno del Ayuntamiento, una forma 

de evolucionar la administración y dotarle de más atribuciones 

1.1.1.3. Oficialía Mayor eficiente 

 Establecer el servicio civil de carrera, donde se reconozca su 

experiencia y capacidad laboral e incentivar propuestas 

innovadoras en el quehacer publico 

 Incentivar el correcto desempeño de las funciones publicas 

1.1.1.4. Comunicación Institucional 

 Apertura de la nueva dirección de Oficialía de Partes 

 

1.1.2. Gestión Administrativa Innovadora 

1.1.2.1. Administración Flexible en tramitología 

 Modernización y estandarización de todos los trámites para una 

mejor respuesta. 

1.1.2.2. Apertura de la nueva dirección de Planeación Estratégica 

 SIG en la Planeación Estratégica de la Ciudad 

1.1.2.3. Modernización de la dirección de Comunicación Social 

Gubernamental 

 Implementación de tecnología para la difusión  

1.1.2.4. Registro Civil Digitalizado y Descentralizado 

1.1.2.5. Centros de Desarrollo Social (CEDESO) 

 CEDESO en la ciudad y Localidades para la transformación 

social integral 

 

1.1.3. Hacienda Responsable 

1.1.3.1. Finanzas Sanas 

 Modernización del Catastro Municipal 

 Fortalecimiento de ingresos por Regularización 

 Implementación de la Caja Única 

 Programa de descentralización de ingresos delegacionales 

1.1.3.2. Actualización del Padrón General de Contribuyentes 

 Ordenamiento de Cuentas Fiscales Contables 

 Programa de requerimiento a morosos 

1.1.3.3. Estímulos Fiscales 

 Elaboración de un programa de estímulos fiscales para acercar 

a morosos al corriente recaudatorio e incentivar la inversión 

1.1.3.4. Gasto Eficiente 
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 Elaboración del Catálogo de Programas Federales y Estatales, 

alineados al ejercicio del gasto publico 

 Informe del estado financiero 

 Administración Publica 

 Obras en Proceso y Terminadas (Coplademun) 

 

1.2. Coordinación Gubernamental 

 
Objetivo Sectorial 

 

Las premisas para establecer una real coordinación gubernamental se encuentran 

en dos vertientes de articulación: las que pueden estructurarse en una agenda de 

cooperación intermunicipal y las que pueden estructurarse con los otros órdenes de 

gobierno o entes que contribuyan al desarrollo,  con sesiones de beneficio 

inmediato en temas de capacitación tales como: cultura de calidad en el servicio 

público, proyectos exitosos, administración de procesos y del tiempo, proyectos 

municipales y de desarrollo. 

ESTRATEGIAS Y LÍNEAS DE ACCIÓN 

 

1.2.1. Regionalización 

1.2.1.1. Participación activa dentro de la Planeación Regional 

1.2.1.2. Definición de Cartera de Proyectos Productivos Regionales 

 Elaboración del Manual de Procedimientos para la elaboración, 

aprobación y validación de proyectos regionales 

 

1.2.2. Observatorio Urbano 

1.2.2.1. Impulso a la investigación regional para la agenda  de proyectos 

1.2.2.2. Red de Información Intermunicipal para la planeación 

 

1.3. Organización y Participación Social 

 
Objetivo Sectorial 

 

La trascendencia de la articulación social en el proceso de transformación es 

fundamental, ya que de esta emanaran las líneas de acción para la inclusión en la 

agenda de trabajo y cartera de proyectos estratégicos de la ciudad. 

ESTRATEGIAS Y LÍNEAS DE ACCIÓN 

 

1.3.1. COPLADEMUN 

1.3.1.1. Consolidación como Órgano Civil de Planeación 

 Capacitación Social 

 Integración de las Asociaciones civiles en el proceso de 

planeación permanente 

 Autogestión de necesidades barriales (PIMB) 
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 Diagnostico Sectorial para la consolidación de propuestas 

y acciones en el CP, MP y LP 

1.3.1.2. Evaluación, Control y Seguimiento 

 Programas de obra 

 Programas operativos trienales 

1.3.1.3. Programa Viernes Contigo 

 Programa de vinculación con los sectores sociales para la 

resolución de problemas 

1.4. Ciudad Segura 

 
Objetivo Sectorial 

 

El fortalecimiento del sistema de seguridad municipal solo podrá ser si se acompaña 

de la estrategia de modernizar la institución misma, inyectando en estos no solo 

nuevos principios, sino nuevos edificios e iconos de  identidad. 

ESTRATEGIAS Y LÍNEAS DE ACCIÓN 

 

1.4.1. Seguridad Social 

1.4.1.1. Proyecto de la Nueva Central de Policía Regional 

1.4.1.2. Módulos de Seguridad Publica en los 4 sub—distritos de Ameca 

1.4.1.3. Cultura de la Denuncia 

 

1.4.2. Cultura de la Prevención 

1.4.2.1. Rehabilitación del Módulo de Protección Civil en la Esperanza 

1.4.2.2. Programa de difusión preventiva de accidentes 

 Edificaciones por Riesgo de Colapso debido a las fallas 

 Edificaciones ruinosas en mal estado 

1.4.2.3. Recurso presupuestal para la prevención de inundaciones e 

incendios forestales 
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2. EJE - CIUDAD SUSTENTABLE 

 
Dentro del marco de la ciudad que todos esperamos para las proyecciones 

esperadas al 2030, urge trabajar en la consolidación de una ciudad sustentable, 

desde la óptica de la planeación y el ordenamiento territorial, con una visión 

integral, articulando planes y programas en la construcción de un nuevo 

modelo de ciudad ecológicamente autosustentable. 

 

2.1. Territorio Planeado y Ordenado 

 
Objetivo Sectorial 

 

Trabajar en la modernización de los instrumentos que permitan tener un 

ordenamiento territorial, no solo municipal, será incluyente porque permitirá que 

localidades que han tenido un crecimiento irregular sin planear hoy lo vean 

cristalizado, con una regulación en la tenencia de la tierra y con infraestructura 

básica y estratégica para lograr la verdadera ciudad sustentable. 

ESTRATEGIAS Y LÍNEAS DE ACCIÓN 

 
2.1.1. Instrumentos de Planeación y Ordenamiento Territorial 

2.1.1.1. Actualización del Plan de Desarrollo Urbano de Centro de Población 

2.1.1.2. Elaboración de los Planes de Desarrollo Urbano Delegacionales 

 El Cabezón 

 San Antonio Matute 

 San Antonio Puerta de la Vega 

 El Texcalame 

2.1.1.3. Elaboración del Programa de Desarrollo Urbano 

2.1.1.4. Planes Integrales de Mejoramiento Barrial 

2.1.1.5. Plan de Movilidad Urbana 

 Peatonalización de Vialidades 

 Ciclo-Vías y Ciclo-Rutas 

 Transporte Público Urbano Eficiente 

2.1.1.6. Actualizar el Reglamento para la Protección de la Imagen Urbana de 

la ciudad 

2.1.1.7. Actualización del Reglamento de Construcción Municipal  

 Integración de políticas públicas de las zonas de falla 

 

2.1.2. Capacitación y Organización Efectiva 

2.1.2.1. Capacitación de Autoridades Municipales, delegacionales, ejidales 

y ciudadanía en general 

2.1.2.2. Participación ciudadana en la regularización progresiva de 

fraccionamientos inconclusos en materia de obra publica 



PLAN GENERAL DE GOBIERNO 
H. AYUNTAMIENTO DE AMECA 2012 - 2015 

 

 

30 

         

 

2.1.3. Regularización 

2.1.3.1. Regularización de Suelo Ejidal a través del CORETT y RAN 

2.1.3.2. Regularización del Suelo Urbano a través del decreto 20920 y Predios 

Rústicos 

 

2.1.4. Infraestructura Básica 

2.1.4.1. Rehabilitación y Ampliación de Redes de Agua Potable  

2.1.4.2. Rehabilitación y Ampliación de Redes de Drenaje 

2.1.4.3. Ampliación de Redes Eléctricas y Alumbrado Publico 

 Factibilidad Técnica para dotar de infraestructura a corredores 

Agro-Industriales que potencialicen el desarrollo económico 

2.1.4.4. Programa de Mantenimiento de Redes Hidro-Sanitarias 

2.1.4.5. Programa de Mantenimiento del Alumbrado Publico 

 

2.1.5. Infraestructura Estratégica 

2.1.5.1. Proyectos Urbanos Estratégicos 

2.1.5.2. Programa Municipal de Ampliación y Mantenimiento Vial 

 Modernización de la Av. Patria 

 Construcción de 3 nodos viales (Pasos a desnivel) 

 Modernización de la Calzada Flavio Romero de Velazco 

 Modernización de la calle Gutiérrez 

 Modernización de la calle Hidalgo (La Esperanza) 

2.1.5.3. Programa Municipal de Renovación e Imagen Urbana 

 Programa de Recuperación de Espacios Públicos 

 Áreas exteriores de la Plaza de Toros 

 Rehabilitación de las Unidades Deportivas 

 Programa de Alineamiento y Trazo de Vialidades 

 Programa de Pavimentaciones 

 Programa de Señalética y Nomenclatura 

 Programa de Banquetas 

 Programa de Mobiliario Urbano 

 Programa de Puentes Vehiculares y Peatonales 

2.1.5.4. Programa Municipal de Mantenimiento y Rescate de edificios 

Públicos Patrimoniales 

 

2.1.6. Sistemas de Tecnificación Urbana 

2.1.6.1. Sistema de Portales Electrónicos 

 Sistema de Registro y Control de Estacionamiento Público 

mediante telefonía móvil (Parquimovil) 

 Sistema de Foto-Radar 

2.1.6.2. Sistema de Telecomunicaciones 

 Internet en espacios Públicos WIFI 

 Telefonía en espacios Públicos 

2.1.6.3. Sistema de Comunicación Terrestre 

 Terminar la Central de Autobuses 

 Ampliar rutas de transporte público a localidades 
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 Construcción de Terminales Terrestres en localidades con alto 

potencial turístico 

 

2.2. Vivienda de Calidad 

 
Objetivo Sectorial 

 

La vivienda es sin duda la célula básica del entorno urbano, en esta radica el 

principio de la urbanidad pero también debe ser fundante y constituyente de una 

nueva sociedad, con nuevo fundamentos de sustentabilidad, hacer rentable la 

vivienda sin duda será el reto de esta nueva era. 

ESTRATEGIAS Y LÍNEAS DE ACCIÓN 

 
2.2.1. Vivienda Innovadora 

 Proyecto Piloto de Eco- Vivienda Urbana y Rural 

 

2.2.2. Urbanización Evolutiva 

2.2.2.1. Desarrollo de Fraccionamientos Inconclusos 

2.2.2.2. Programa de Incentivo para la utilización de Predios Baldíos 

2.2.2.3. Programa de Incentivo para Corazones de Manzana 

 Vivienda Vertical (para abatir la necesidad de Vivienda) 

 

2.2.3. Urbanización Rural Asociada 

 

2.2.4. Mejoramiento, Rehabilitación y Capacitación 

2.2.4.1. Asesoría y Supervisión Técnica Constructiva 

 Vivienda afectada por el sistema de fallas   (Preventivo) 

2.2.4.2. Autoconstrucción  

 Lineamientos del Programa 

 Proyecto de Vivienda Tipo 

 

2.3. Ecología Ambiental 

 
Objetivo Sectorial 

 

Regresar un ecosistema sustentable a las generaciones posteriores mediante 

programas de protección, preservación, restauración, y conservación de los 

recursos naturales en equilibrio con los sistemas social y productivo. Con la 

modernización de instrumentos para el control, con una nueva visión del servicio de 

recolección de basura e integrando el programa de separación de residuos sólidos 

como punto de partida para la búsqueda de nuevas alternativas de energías. 

ESTRATEGIAS Y LÍNEAS DE ACCIÓN 

 

2.3.1. Estructuras Normativas Ambientales 

2.3.1.1. Actualización del Reglamento de Ecología 

2.3.1.2. Actualización del Modelo de Ordenamiento Ecológico Territorial 
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2.3.1.3. Planes de Manejo de las Sierras de Quila, el Águila, la Tetilla 

2.3.1.4. Capacitación de la Autoridad 

 

2.3.2. Conciencia Ecológica 

2.3.2.1. Separación de Residuos Solidos 

 Proyecto de Culminación del Vertedero 

 Proyecto para la producción de Gas Metano 

 Programa de Separación de Residuos 

2.3.2.2. Cuidado del Agua 

 Saneamiento de la Cuenca del Rio Ameca 

 Modernización del Distrito de Riesgo 

 Captación de Agua mediante represas 

 Recarga de Mantos Acuíferos (eco-tecnologías a la vivienda) 

 Sectorización y Micro-Medición del Agua 

2.3.2.3. Calidad del Aire 

 Modernización del Proceso industrial de la Caña 

 

2.3.3. Energías Alternativas 

2.3.3.1. Energía Solar 

 Eficientar el Alumbrado Publico 

 

3. EJE - DESARROLLO SOCIAL 

 
Los rezagos en el sector social impedirán un verdadero desarrollo, por lo cual 

será necesario mirar la alternativa desde la integralidad, desde una nueva 

cultura educativa reforzando desde el principio los nuevos valores en la 

ciudadanía que hoy esperamos, con cultura para la transformación, con salud 

y deporte recreacional para el bienestar Amequense. 

 

3.1. Asistencia Social para el Desarrollo Familiar 

 
Objetivo Sectorial 

El pleno respeto a la garantía constitucional de las parejas sobre sus decisiones para 

el tiempo y número de hijos que desean tener; a fin de alcanzar la consolidación 

de un ritmo de crecimiento de la población en forma natural y/o inducida que le 

de sustentabilidad a los sistemas social y productivo; procurando, al mismo tiempo, 

inducir el crecimiento ordenado, poblacional y urbano de las localidades rurales 

que lo vayan requiriendo para su crecimiento y desarrollo. 

 

ESTRATEGIAS Y LÍNEAS DE ACCIÓN 

 

3.1.1. Planeación y Conciencia Demográfica 

3.1.1.1. Cultura de la Planeación Familiar 

 Información para el Control Natal 
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3.1.1.2. Cultura de la No Dispersión Poblacional 

 Políticas públicas para inhibir el crecimiento disperso de zonas 

rurales 

 Planes de Desarrollo Delegacionales y Agénciales 

 Generación de Reservas en territorios ejidales para la 

consolidación del crecimiento ordenado 

 Políticas públicas para inhibir la migración en localidades 

estratégicas 

 Aplicación de Estímulos para el desarrollo y crecimiento 

 

3.1.2. Desarrollo Integral Familiar 

3.1.2.1. Apoyo al combate de la marginación y rezago mediante CEDESO 

 Acceso a Programas para el Desarrollo 

 Alimentario 

 Educativo 

 Acceso a Programas para la Capacitación Laboral 

 Autoempleo 

3.1.2.2. Apoyo a la Mujer 

 Programa de educación y capacitación laboral 

3.1.2.3. Inversión Privada para el desarrollo 

 Estímulos fiscales para la implantación de micro-empresas en 

localidades y zonas ejidales para la producción local 

  

3.2. Educación y  Cultura para la Transformación 

 

Objetivo Sectorial 

Fortalecer el sistema educativo en el Municipio con programas de creación y 

conservación, vinculando el nivel medio básico y superior con  el sector productivo, 

aprovechando la infraestructura educativa Teniendo buena calidad de enseñanza, 

rescatando y aprovechando el patrimonio histórico, arqueológico, antropológico y 

cultural del municipio para promover su difusión y conservación para evitar la 

pérdida de valores. 

 

ESTRATEGIAS Y LÍNEAS DE ACCIÓN 

 

3.2.1. Innovación educativa 

3.2.1.1. Programa educativo eficiente 

 Nuevas Técnicas Didácticas 

 Educación a distancia de calidad 

 Mejora de los Planes Educativos 

3.2.1.2. Programa de capacitación a docentes 

 

3.2.2. Infraestructura educativa de calidad 

3.2.2.1. Modernización de la estructura arquitectónica de las escuelas 

 Proyectos de Escuelas Tipo para localidades 

3.2.2.2. Mantenimiento y Equipamiento a Planteles Educativos 

3.2.2.3.  
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3.2.3. Acceso Total Educativo 

3.2.3.1. Incrementar los Planteles educativos 

 Construcción de escuelas en zonas marginadas 

3.2.3.2. Incentivar el acceso en todas las localidades y colonias 

 Apoyos de paquetes escolares básicos 

 

3.2.4. Educación para la vida, el trabajo y la productividad competitiva 

3.2.4.1. Convenios de concertación para la inclusión de nuevos planes de 

estudio afines al perfil del desarrollo económico de la ciudad 

3.2.4.2. Educación para adultos 

 

3.2.5. Equipamientos para la Cultura y las Artes 

3.2.5.1. Creación del Instituto Municipal Amequense de la Juventud 

3.2.5.2. Parques Biblioteca 

 Construcción en la zona sur de la ciudad 

 Construcción en localidades por arriba de los 1,000 habitantes 

3.2.5.3. Galerías Culturales 

 Contemplar en los proyectos de rescate de espacios públicos 

 Oportunidad de expresar el perfil cultural sectorial 

3.2.5.4. Teatro Cultural Amequenses 

 Consolidación y Construcción  

3.2.5.5. Casa del Artesano Amequenses 

 Construcción del complejo 

 Intercambio regional de artesanías 

 Exposición de expresiones culturales y artesanales 

3.2.6. Investigación y Difusión Cultural 

3.2.6.1. Archivo Histórico Municipal 

 Documentación histórica de la ciudad 

 

3.2.7. Patrimonio Cultural 

3.2.7.1. Rescate del Patrimonio edificado 

 Intervención de edificios históricos 

 Terminación del Complejo Cultural HRG 

 Adecuación de los espacios exteriores del CCHRG 

como alternativa para las bellas artes 

 

3.2.8. Estímulos y Sinergias Culturales 

3.2.8.1. Apoyo a artistas locales en la difusión de sus expresiones 

3.2.8.2. Promoción del Intercambio cultural en la región 

 

3.3. Salud y Deporte Recreativo para el Bienestar 

 
Objetivo Sectorial 

La consolidación del Sistema de Salud en el municipio de Ameca se alcanzará al 

generar un proceso de sensibilización y participación entre los ciudadanos 

orientado hacia el cuidado personal y su bienestar, la ampliación de la cobertura 
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de los servicios de salud, el fortalecimiento de los programas de actualización del 

personal médico, paramédicos y voluntarios, involucrándolos en la organización y 

planeación de los programas de salud preventiva, así como en la atención de las 

demandas de la comunidad con un enfoque integral, adoptando para esto el 

modelo del deporte como alternativa de la recreación y bienestar saludable. 

 

ESTRATEGIAS Y LÍNEAS DE ACCIÓN 

 

3.3.1. Cobertura Total de Salud 

3.3.1.1. Descentralización y Municipalización del servicio de Salud 

3.3.1.2. Paquetes de Servicios Integrales de Salud 

 

3.3.2. Infraestructura Sanitaria 

3.3.2.1. Modernización del IMSS 

3.3.2.2. Centros de Salud en comunidades 

3.3.2.3. Rastro TIF  

3.3.2.4. Centro Antirrábico 

 

3.3.3. Entorno Saludable 

3.3.3.1. Saneamiento Ambiental 

 Rivera del Rio Ameca 

3.3.3.2. Vivienda Saludable 

 Promoción de vivienda con alternativas saludables 

 

3.3.4. Promoción e Impulso Deportivo 

3.3.4.1. Programa Municipal de Deporte 

 Eventos deportivos todo el año en espacios públicos 

3.3.4.2. Introducción de nuevas disciplinas en Planes de Estudios 

 

3.3.5. Modernización de la Infraestructura Deportiva 

3.3.5.1. Programa de Rehabilitación, Equipamiento y Mantenimientos de 

Instalaciones Deportivas 

 Rehabilitación y Modernización de Unidades Deportivas 

 Rehabilitación de Parques públicos 

3.3.5.2. Espacios deportivos con rehabilitación física en apoyo a la salud 

 Construcción de espacios deportivos en zonas marginadas 

 

4. EJE - PROGRESO REGIONAL 

 
La proyecciones indican que el crecimiento económico y los empleos que de 

este se deriven en mucho estará el fortalecimiento del vocacionamiento que 

como ciudad hoy tenemos, por tal motivo la estrategia será desarrollar el 

potencial que la ciudad tiene en sus diversos sectores económicos, impulsarlos 

al verdadero desarrollo con la aplicación de políticas públicas modernas. 
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4.1. Desarrollo Económico Productivo 

 

Objetivo Sectorial 

El desarrollo económico será sustentable, en la medida que este orientado al 

crecimiento armónico y paralelo de sus diferentes sectores y segmentos productivos 

para aumentar la riqueza natural del municipio, mediante la productividad de la 

tierra, la rentabilidad de sus empresas, los debidos incrementos al valor agregado 

de sus productos y servicios en organizaciones de interés común y el desarrollo 

profesional de sus habitantes.  

 

ESTRATEGIAS Y LÍNEAS DE ACCIÓN 

 
4.1.1. Conectividad y Vinculación Total 

4.1.1.1. Plan Maestro de la Red Troncal de Carreteras Municipales 

 Diagnóstico de la situación actual y las oportunidades para el 

desarrollo económico. 

 Programa de Ampliación, Mantenimiento de carreteras 

 Comercialización efectiva 

4.1.1.2. Vinculación del sector Productivo-Educativo 

 Capacitación de Agricultores y formación de técnicos 

 Aumento en el valor agregado del producto 

 Introducción a la Industrialización 

 

4.1.2. Desarrollo Agrícola 

4.1.2.1. Abatir la contaminación del campo y del agua 

 Padrón actualizado de agricultores de riego y temporal 

 Programa de reconversión del campo 

 Agricultura Orgánica 

 Programa del manejo racional de agroquímicos 

 Capacitación a campesinos y ejidatarios 

 Programa del manejo racional de herbicidas e insecticidas 

 Capacitación a campesinos y ejidatarios 

 Programa de reforestación para regular la erosión del suelo 

 Programa para el saneamiento de cuerpos de agua 

4.1.2.2. Corredores Agrícolas Tecnificados 

 Instalación del Centro de Desarrollo Agropecuario Municipal 

 Formación de profesionistas en la materia 

 Apoyo a productores con eco-tecnologías 

 Capacitación laboral de campesinos, ejidatarios y 

ganaderos 

 Promoción del suelo atractivo para la inversión 

 Unidades de Producción 

 Micro-empresarios locales 

4.1.2.3. Rotación de Cultivos 

 Cultivo de frutas y hortalizas para la competitividad 

 Producción de excedentes para la exportación e intercambio 
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4.1.3. Desarrollo Pecuario 

4.1.3.1. Investigación y Desarrollo de Alternativas 

 Programas para la adquisición de razas puras y mejora genética 

 Inseminación artificial e implantación de embriones 

 Programas nutricionales 

 Infraestructura moderna de establos 

 Concertación con el sector Agrícola para el aseguramiento 

alimentario 

4.1.3.2. Control Sanitario y Regulación Animal 

 Centro de Sanidad Animal (CESA) 

 Ubicados en las zonas estratégicas 

 Programa de vacunación 

4.1.3.3. Vinculación Empresarial 

 Asociación Ganadera Local 

 Incentivar la producción porcina, avícola y ovina 

 Industrialización de lácteos y cárnicos 

 

4.1.4. Desarrollo Forestal 

4.1.4.1. Investigación y Desarrollo de Alternativas 

 Promoción de Industrias Madereras en la ciudad 

 Producción de Muebles 

 Talleres artesanales de ebanistería 

 Taller de empaques de madera 

 

4.1.5. Desarrollo Piscícola 

4.1.5.1. Infraestructura Piscícola 

 Adecuación de Bordos y Presas 

 Saneamiento 

 Desarrollo de Centros Piscícolas en localidades 

 San Ignacio 

 Texcalame 

 Los Pocitos 

 

4.1.6. Desarrollo Industrial-Comercial 

4.1.6.1. Formación de Territorio 

 Reservas Urbanas Territoriales para uso industrial 

 Corredores de crecimiento mixto (Jardín Industrial) 

 Terreno equipado 

 Servicios básicos para el desarrollo 

4.1.6.2. Perfiles Industriales afines 

 Industria dulcera 

 Producción de Mermeladas y Jaleas 

 Producción Pastelera 

 Producción de lácteos 

 Industria empacadora  

 Industria ejidal 

 Potencializar el vocacionamiento local 
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4.1.6.3. Rastro TIF Municipal 

 Procesamiento de productos locales 

4.1.6.4. Mercado de Abasto Regional 

 Distribución de productos locales en la región 

 

4.2. Empleo y Crecimiento 

 

Objetivo Sectorial 

Incrementar la participación de la población económicamente activa en la 

industria, agroindustria y artesanías para elevar el índice de empleo y abatir los 

índices de desempleo y subempleo. Promoviendo la capacitación para contar con 

un mayor número de recursos humanos, aptos mediante la educación formal e 

informal, para trabajar en industrias nuevas que se establezcan en el municipio. 

Procesando los productos agropecuarios locales para que alcancen mayor valor 

agregado y retribuyan en empleos mejor pagados y mejores ingresos a la familia. 

 

ESTRATEGIAS Y LÍNEAS DE ACCIÓN 

 

4.2.1. Consolidación Económica 

4.2.1.1. 4 

4.2.1.2. Búsqueda del perfil económico de la ciudad 

 Re direccionar los planes de estudio en universidad local 

4.2.1.3. Cadenas Productivas alineadas a la producción local 

4.2.1.4. Incentivos fiscales para la incubación de micro-empresarios 

 Reducción de Tarifas 

 

4.2.2. Desarrollo de Emprendedores 

4.2.2.1. Capacitación laboral-artesanal 

4.2.2.2. Capacitación a pequeños empresarios 

 

4.3. Turismo y Servicios 

 
Objetivo Sectorial 

La reconversión del potencial incipiente de los atractivos naturales turísticos que la 

ciudad tiene será el pilar del desarrollo económico, se emplearan criterios de 

hospitalidad, calidez y conservación en el establecimiento de las políticas públicas 

de información al turista, por lo que esta nueva forma reconcilia por un lado la 

historia y por consecuencia nuestro arraigo. 

 

ESTRATEGIAS Y LÍNEAS DE ACCIÓN 

 
4.3.1. Información y Difusión para la trasformación 

4.3.1.1. Inventario del Comercio que impulsa y favorece al turismo 

4.3.1.2. Inventario de Atractivos Turísticos Municipales 

 Documentales impresos y digitales para la difusión 

4.3.1.3. Mapa base turístico de la ciudad 

 Mapa versión Guía Roji 
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 Mapa versión de Bolsillo 

4.3.1.4. Puntos de Información Municipal (Tótems Turísticos) 

 Monumentales Informativos  

 PIM – Mapa Turístico Referencial 

 PIM – Mapa Turístico Ruta el Peregrino 

 Referenciales Icónicos 

 PIM – Palacio de Gobierno 

 PIM – Mercado Municipal 

 PIM – Portales Municipales 

 PIM – Templo de Santiago Apóstol 

 PIM – Casa de la Cultura 

 PIM – Centro Cultural Hilarión Romero Gil 

4.3.1.5. Señalética del Primer cuadro de la ciudad 

4.3.1.6. Proyecto Piloto de Tianguis Turístico 

 Promoción de manufacturas artesanales, consumibles, etc. 

4.3.1.7. Proyecto Piloto de la Ruta Turística Amequenses 

 Compra o concesión estatal de transporte para el recorrido a 

lugares emblemáticos 

 Programas para la estancia en zonas turísticas (campamentos) 

 

4.3.2. Turismo de Aventura pilar del desarrollo económico 

4.3.2.1. Estudios para la integración de corredores eco-turísticos 

 Sierra de Quila 

 Sierra del Águila 

 Sierra de la Tetilla 

 Paisajes de Quexpan y las Raíces 

 Rio tu Espacio (Malecón San Antonio Matute Ameca) 

 Recorrido ecuestre, peatonal hacia la hacienda 

4.3.2.2. Estudio para la implantación del programa turístico de montaña y 

aventura, derivado de los corredores eco-turísticos 

4.3.2.3. Paradores (Mirador) y eco-hoteles en las sierras 

 

4.3.3. Servicios con enfoque Regional 

4.3.3.1. Estudio analítico del vocacionamiento de la ciudad 

4.3.3.2. Comercio y Servicios Innovadores 

 Reglamentar los establecimientos comerciales y de servicios 

 Capacitación comercial 

 Mejora del servicio 

 Mejora de la Imagen 

 Evolución y progreso del establecimiento 
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OBJETIVOS ESTRATÉGICOS 2030 Y SU CUMPLIMIENTO AL 2015 

 
CARTERA DE PROYECTOS 

 
Eje Objetivo Estratégico  Estrategias 

 

 

 

 

 

 

 

Fortalecimiento 

Institucional 

 

 

 

 

 

 

1.1. Modernización 

Administrativa 

 

4.1.1. Organización Efectiva 

4.1.2. Gestión Administrativa Innovadora 

4.1.3. Hacienda Responsable 

 

 

1.2. Coordinación 

Gubernamental 

 

 

2.2.1. Regionalización 

2.2.2. Observatorio Urbano 

 

 

1.3. Organización y 

Participación Social 

 

 

1.3.1. COPLADEMUN 

 

 

1.4. Ciudad Segura 

 

 

1.4.1. Seguridad Social 

1.4.2. Cultura de la Prevención 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ciudad  

Sustentable 

 

 

 

 

2.1. Territorio Planeado y 

Ordenado 

 

2.1.1. Instrumentos de Planeación y 

Ordenamiento Territorial 

 

2.1.2. Capacitación y Organización Efectiva 

 

2.1.3. Regularización 

2.1.4. Infraestructura Básica 

2.1.5. Infraestructura Estratégica 

2.1.6. Sistemas de Tecnificación Urbana 

 

 

2.2. Vivienda de Calidad 

 

2.2.1. Vivienda Innovadora 

 

2.2.2. Urbanización Evolutiva 

 

2.2.3. Urbanización Rural Asociada 

 

 

 

2.3.1. Estructuras Normativas Ambientales 
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2.3. Ecología Ambiental 

 

2.3.2. Conciencia Ecológica 

 

2.3.3. Energías Alternativas 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Desarrollo  

Social 

 

 

3.1. Asistencia Social para el 

Desarrollo Familiar 

 

 

3.1.1. Planeación y Conciencia 

Demográfica 

3.1.2. Desarrollo Integral Familiar 

 

 

 

 

 

 

 

3.2. Educación y  Cultura para 

la Transformación 

 

3.2.1. Innovación educativa 

 

3.2.2. Infraestructura educativa de calidad 

 

3.2.3. Acceso Total Educativo 

 

 

3.2.4. Educación para la vida, el trabajo y la 

productividad competitiva 

 

3.2.5. Equipamientos para la Cultura y las 

Artes 

 

3.2.6. Investigación y Difusión Cultural 

 

3.2.7. Patrimonio Cultural 

 

 

3.2.8. Estímulos y Sinergias Culturales 

 

 

 

 

 

3.3. Salud y Deporte Recreativo 

para el Bienestar 

 

3.3.1. Cobertura Total de Salud 

 

3.3.2. Infraestructura sanitaria 

 

 

3.3.3. Entorno Saludable 

 

3.3.4. Promoción e Impulso Deportivo 

 

3.3.5. Modernización de la Infraestructura 

Deportiva 
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PROGRESO 

REGIONAL 

 

 

 

 

 

4.1. Desarrollo Económico 

Productivo 

 

4.1.1. Conectividad y Vinculación Total 

 

4.1.2. Desarrollo Agrícola 

 

4.1.3. Desarrollo Pecuario 

 

4.1.4. Desarrollo Forestal 

 

4.1.5. Desarrollo Piscícola 

 

4.1.6. Desarrollo Industrial-Comercial 

 

 

 

4.2. Empleo y Crecimiento 

 

 

4.2.1. Consolidación Económica 

 

 

4.2.2. Consolidación Económica 

 

 

4.2.3. Desarrollo de Emprendedores 

 

4.3. Turismo y Servicios 

 

4.3.1. Información y Difusión para la 

trasformación 

 

 
 

4.3.2. Turismo de Aventura pilar del 

desarrollo económico 

 

4.3.3. Servicios con enfoque Regional 
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OBJ. 

 

Estrategia 

 

Línea de Acción 

2013 2014 2015 

Con la modernización 

de los sistemas de 

administrativos el 

gobierno municipal 

reorientara su labor 

desde una perspectiva 

moderna, con inclusión 

de sistemas para la 

tecnificación del 

quehacer público, 

modernizando la 

hacienda pública, e 

innovando en la forma 

de hacer políticas 

públicas. 

 

1.1.1. Organizaci

ón Efectiva 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1.1.2. Gestión 

Administrativ

a Innovadora 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1.1.3. Hacienda 

Responsable 

1.1.1.1. Plan de Desarrollo 

Estratégico Municipal 

(Manuales de Organización) 

1.1.1.2. Revisión y Actualización de 

nuevos Reglamentos 

1.1.1.3. Oficialía Mayor eficiente. 

1.1.1.4. Comunicación Institucional 

 

 

1.1.2.1. Administración Flexible en 

tramitología. 

1.1.2.2. Apertura de la nueva 

dirección de Planeación 

Estratégica. 

1.1.2.3. Modernización de la 

dirección de Comunicación 

Social Gubernamental. 

1.1.2.4. Registro Civil Digitalizado y 

Descentralizado. 

1.1.2.5. Centros de Desarrollo Social 

(CEDESO). 

 

1.1.3.1. Finanzas Sanas. 

1.1.3.2. Actualización del Padrón                   

General de Contribuyentes. 

1.1.3.3. Estímulos Fiscales. 

1.1.3.4. Gasto Eficiente. 

× 

 

 

× 

 

× 

× 

 

 

 

× 

 

 

× 

 

 

× 

 

 

× 

 

× 

 

 

× 

× 

 

 

× 

× 

 

 

 

× 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

× 

× 

 

 

× 

× 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

× 

× 

 

 

× 

× 
Las premisas para 

establecer una real 

coordinación 

gubernamental se 

encuentran en dos 

vertientes de 

articulación: las que 

pueden estructurarse en 

una agenda de 

cooperación 

intermunicipal y las que 

pueden estructurarse 

con los otros órdenes de 

gobierno o entes que 

contribuyan al 

desarrollo,  con sesiones 

de beneficio inmediato 

1.2.1. Regionaliza

ción 

 

 

 

 

 

 

 

1.2.2. Observatori

o Urbano 

1.2.1.1. Participación activa dentro 

de la Planeación Regional. 

 

1.2.1.2. Definición de Cartera de 

Proyectos Productivos 

Regionales. 

 

 

 

 

 

 

1.2.1.1. Impulso a la investigación 

regional para la agenda  de 

proyectos. 

× 

 

 

× 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

× 

 

 

× × 
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en temas de 

capacitación tales 

como: cultura de 

calidad en el servicio 

público, proyectos 

exitosos, administración 

de procesos y del 

tiempo, proyectos 

municipales y de 

desarrollo. 

 
 

1.2.1.2. Red de Información 

Intermunicipal para la 

planeación 

× 

 

 

 

× 

 

La trascendencia de 

la articulación social 

en el proceso de 

transformación es 

fundamental, ya que 

de esta emanaran las 

líneas de acción para 

la inclusión en la 

agenda de trabajo y 

cartera de proyectos 

estratégicos de la 

ciudad. 

 

1.3.1. COPLADEM

UN 

1.3.1.1. Consolidación como Órgano 

Civil de Planeación. 

 

1.3.1.2. Evaluación, Control y 

Seguimiento. 

 

1.3.1.3. Programa Viernes Contigo 

× 

 

 

× 

 

 

× 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

El fortalecimiento del 

sistema de seguridad 

municipal solo podrá 

ser si se acompaña de 

la estrategia de 

modernizar la 

institución misma, 

inyectando en estos 

no solo nuevos 

principios, sino nuevos 

edificios e iconos de  

identidad. 

 

1.4.1. Seguridad 

Social 

1.4.1.1. Proyecto de la Nueva Central 

de Policía Regional. 

 

1.4.1.2. Módulos de Seguridad 

Publica en los 4 sub—distritos 

de Ameca. 

 

1.4.1.3. Cultura de la Denuncia. 

× 

 

 

 

 

 

 

× 

 

× 

 

 

 

 

 

 

× 

 

 

× 

 

 

 

 

 

 

× 
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 1.4.2. Cultura de la 

Prevención 

 

1.4.2.1. Rehabilitación del Módulo de 

Protección Civil en la 

Esperanza. 

 

1.4.2.2. Programa de difusión 

preventiva de accidentes. 

 

1.4.2.3. Recurso presupuestal para la 

prevención de inundaciones 

e incendios forestales 

× 

 

 

 

× 

 

 

 

× 

 

  

Trabajar en la 

modernización de los 

instrumentos que 

permitan tener un 

ordenamiento 

territorial, no solo 

municipal, será 

incluyente porque 

permitirá que 

localidades que han 

tenido un crecimiento 

irregular sin planear 

hoy lo vean 

cristalizado, con una 

regulación en la 

tenencia de la tierra y 

con infraestructura 

básica y estratégica 

para lograr la 

verdadera ciudad 

sustentable. 

2.1.1. Instrumento

s de 

Planeación 

y 

Ordenamie

nto 

Territorial 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2.1.2. Capacita

ción y 

Organiza

ción 

Efectiva 

 

 

2.1.2.1. Actualización del Plan de 

Desarrollo Urbano de Centro 

de Población. 

 

2.1.2.2. Elaboración de los Planes de 

Desarrollo Urbano 

Delegacionales. 

 

2.1.2.3. Elaboración del 

Programa de Desarrollo Urbano 

2.1.2.4. Planes Integrales de 

Mejoramiento Barrial. 

 

2.1.2.5. Plan de Movilidad Urbana. 

 

2.1.2.6. Actualizar el Reglamento 

para la Protección de la 

Imagen Urbana de la 

ciudad. 

 

2.1.2.7. Actualización del 

Reglamento de 

Construcción Municipal. 

 

 

2.1.2.1. Capacitación de 

Autoridades Municipales, 

delegacionales, ejidales y 

ciudadanía en general. 

 

2.1.2.2. Participación ciudadana en 

la regularización progresiva 

de fraccionamientos 

inconclusos en materia de 

obra pública. 

 

× 

 

 

 

× 

 

 

 

 

× 

 

× 

 

× 

 

 

 

 

 

 

 

× 

 

 

 

 

 

× 

 

 

 

 

× 

 

 

 

 

 

 

 

 

× 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

× 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

× 

 

 

 

 

× 

 

 

 

 

 

 

 

 

× 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

× 
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2.1.3. Regularizac

ión 

 

 

 

 

2.1.4. Infraestruct

ura Básica 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2.1.5. Infraestructura 

Estratégica 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2.1.3.1. Regularización de Suelo 

Ejidal a través del CORETT y 

RAN. 

 

2.1.3.2. Regularización del Suelo 

Urbano a través del decreto 

20920 y Predios Rústicos. 

 

2.1.4.1. Rehabilitación y Ampliación 

de Redes de Agua Potable. 

  

2.1.4.2. Rehabilitación y Ampliación 

de Redes de Drenaje. 

 

2.1.4.3. Ampliación de Redes 

Eléctricas y Alumbrado 

Público. 

 

2.1.4.4. Programa de Mantenimiento 

de Redes Hidro-Sanitarias. 

 

2.1.4.5. Programa de Mantenimiento 

del Alumbrado Publico 

 

 

2.1.5.1. Proyectos Urbanos 

Estratégicos. 

2.1.5.2. Programa Municipal de 

Ampliación y Mantenimiento 

Vial. 

2.1.5.3. Programa Municipal de 

Renovación e Imagen 

Urbana. 

2.1.5.4. Programa Municipal de 

Mantenimiento y Rescate de 

edificios Públicos 

Patrimoniales. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

× 

 

 

 

 

× 

 

 

 

× 

 

 

× 

 

 

× 

 

 

 

× 

 

 

× 

 

 

 

× 

 

× 

 

 

× 

 

 

 

 

× 

 

 

 

 

 

 

 

× 

 

 

 

× 

 

 

 

 

× 

 

 

 

× 

 

 

× 

 

 

× 

 

 

 

× 

 

 

× 

 

 

 

 

× 

 

 

 

 

× 

 

 

 

× 

 

 

× 

 

 

× 

 

 

 

× 

 

 

× 
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2.1.6. Sistemas de 

Tecnificaci

ón Urbana 

 

 

 

2.1.6.1. Sistema de Portales 

Electrónicos. 

2.1.6.2. Sistema de 

Telecomunicaciones. 

2.1.6.3. Sistema de Comunicación 

Terrestre. 

× 

 

× 

 

 

 

 

 

 
La vivienda es sin 

duda la célula básica 

del entorno urbano, en 

esta radica el principio 

de la urbanidad pero 

también debe ser 

fundante y 

constituyente de una 

nueva sociedad, con 

nuevo fundamentos 

de sustentabilidad, 

hacer rentable la 

vivienda sin duda será 

el reto de esta nueva 

era. 

2.2.1. Vivienda 

Innovadora 

 

 

 

 

2.2.2. Urbanizació

n Evolutiva 

 

 

 

 

 

 

 

2.2.3. Urbanizació

n Rural 

Asociada 

 

 

2.2.4. Mejoramien

to, 

Rehabilitaci

ón y 

Capacitaci

ón 

 

2.2.1.1. Proyecto Piloto de Eco- 

Vivienda Urbana y Rural. 

 

 

 

 

2.2.2.1. Desarrollo de 

Fraccionamientos 

Inconclusos. 

 

2.2.2.2. Programa de Incentivo para 

la utilización de Predios 

Baldíos. 

 

2.2.2.3. Programa de Incentivo para 

Corazones de Manzana. 

 

 

 

 

 

 

2.2.4.1. Asesoría y Supervisión 

Técnica Constructiva. 

 

2.2.4.2. Autoconstrucción. 

 

 

× 

 

 

 

 

 

× 

 

 

 

× 

 

 

 

× 

 

 

 

 

 

 

 

× 

 

 

× 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

× 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

× 

 

 

× 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

× 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

× 

 

 

× 

 

 

Regresar un 

ecosistema 

sustentable a las 

generaciones 

posteriores mediante 

programas de 

protección, 

preservación, 

restauración, y 

2.3.1. Estructuras 

Normativas 

Ambientale

s 

 

 

 

2.3.2.1. Actualización del 

Reglamento de Ecología. 

 

2.3.2.2. Actualización del Modelo de 

Ordenamiento Ecológico 

Territorial. 

 

× 

 

 

 

× 
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conservación de los 

recursos naturales en 

equilibrio con los 

sistemas social y 

productivo. Con la 

modernización de 

instrumentos para el 

control, con una 

nueva visión del 

servicio de 

recolección de basura 

e integrando el 

programa de 

separación de 

residuos sólidos como 

punto de partida para 

la búsqueda de 

nuevas alternativas de 

energías. 

 

 

 

 

 

2.3.2. Conciencia 

Ecológica 

 

 

 

 

 

2.3.3. Energías 

Alternativas 

2.3.2.3. Planes de Manejo de las 

Sierras de Quila, el Águila, la 

Tetilla. 

 

2.3.2.4. Capacitación de la 

Autoridad. 

 

 

 

2.3.2.1. Separación de Residuos 

Sólidos. 

 

2.3.2.2. Cuidado del Agua. 

 

2.3.2.3. Calidad del Aire. 

 

 

 

2.3.3.1. Energía Solar 

 

× 

 

 

 

× 

 

 

 

 

× 

 

 

× 

 

 

× 

 

 

 

× 

 

× 

 

 

 

× 

 

 

 

 

× 

 

 

× 

 

 

× 

 

 

 

× 

 

× 

 

 

 

× 

 

 

 

 

× 

 

 

× 

 

 

× 

 

 

 

× 

 
El pleno respeto a la 

garantía 

constitucional de las 

parejas sobre sus 

decisiones para el 

tiempo y número de 

hijos que desean 

tener; a fin de alcanzar 

la consolidación de un 

ritmo de crecimiento 

de la población en 

forma natural y/o 

inducida que le de 

sustentabilidad a los 

sistemas social y 

productivo; 

procurando, al mismo 

tiempo, inducir el 

crecimiento 

ordenado, 

poblacional y urbano 

de las localidades 

rurales que lo vayan 

requiriendo para su 

crecimiento y 

desarrollo. 

3.1.1. Planeación 

y 

Conciencia 

Demográfic

a. 

 

 

 

3.1.2. Desarrollo 

Integral 

Familiar 

 

 

 

 

 

 

3.1.1.1. Cultura de la Planeación 

Familiar. 

 

3.1.1.2. Cultura de la No Dispersión 

Poblacional. 

 

 

 

3.1.2.1. Apoyo al combate de la 

marginación y rezago 

mediante CEDESO. 

 

3.1.2.2. Apoyo a la Mujer. 

 

3.1.2.3. Inversión Privada para el 

desarrollo. 

 

× 

 

 

× 

 

 

 

 

 

× 

 

 

× 

 

× 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

× 

 

 

× 

 

 

 

 

 

× 

 

× 

 

 

× 

 

 

 

 

 

× 
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Fortalecer el sistema 

educativo en el 

Municipio con 

programas de 

creación y 

conservación, 

vinculando el nivel 

medio básico y 

superior con  el sector 

productivo, 

aprovechando la 

infraestructura 

educativa Teniendo 

buena calidad de 

enseñanza, 

rescatando y 

aprovechando el 

patrimonio histórico, 

arqueológico, 

antropológico y 

cultural del municipio 

para promover su 

difusión y 

conservación para 

evitar la pérdida de 

valores. 

3.2.1. Innovación 

educativa 

 

 

3.2.2. Infraestruct

ura 

educativa 

de calidad 

 

 

 

 

3.2.3. Acceso 

Total 

Educativo 

 

 

 

 

 

3.2.4. Educación 

para la 

vida, el 

trabajo y la 

productivid

ad 

competitiv

a. 

 

 

 

3.2.5. Equipamien

tos para la 

3.2.2.1. Programa educativo 

eficiente. 

 

3.2.2.2. Programa de capacitación a 

docentes. 

 

3.2.2.1. Modernización de la 

estructura arquitectónica de 

las escuelas. 

3.2.2.2. Mantenimiento y 

Equipamiento a Planteles 

Educativos. 

3.2.2.3. Modernización de la 

estructura arquitectónica de 

las escuelas. 

 

3.2.3.1. Incrementar los Planteles 

educativos. 

 

3.2.3.2. Incentivar el acceso en 

todas las localidades y 

colonias. 

 

 

 

3.2.4.1. Convenios de concertación 

para la inclusión de nuevos 

planes de estudio afines al 

perfil del desarrollo 

económico de la ciudad. 

 

3.2.4.2. Educación para adultos. 

 

 

3.2.5.1. Creación del Instituto 

Municipal Amequense de la 

Juventud. 

 

3.2.5.2. Parques Biblioteca. 

 

× 

 

 

× 

 

 

 

× 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

× 

 

 

 

 

 

 

× 

 

 

 

 

× 

 

 

 

× 

 

 

× 

 

 

 

 

 

 

 

 

× 

 

 

× 

 

 

 

× 

 

× 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

× 
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Cultura y 

las Artes 

 

 

 

 

 

 

 

 

3.2.6. Investigación 

y Difusión 

Cultural 

 

3.2.7. Patrimonio 

Cultural 

3.2.5.3. Galerías Culturales. 

 

3.2.5.4. Teatro Cultural Amequenses. 

 

3.2.5.5. Casa del Artesano 

Amequenses. 

 

 

 

3.2.6.1. Archivo Histórico Municipal. 

 

 

 

3.2.7.1. Rescate del Patrimonio 

edificado 

 

× 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

× 

 

 

 

× 

 

 

× 

 

× 

 

 

× 

 

 

 

× 

 

× 

 

 
 

3.2.8. Estímulos y 

Sinergias 

Culturales 

 

 

3.2.3.1. Apoyo a artistas locales en la 

difusión de sus expresiones. 

 

3.2.3.2. Promoción del Intercambio 

cultural en la región. 

 

 

 

× 

 

 

 

× 

 

  

La consolidación del 

Sistema de Salud en el 

municipio de Ameca 

se alcanzará al 

generar un proceso de 

sensibilización y 

participación entre los 

ciudadanos orientado 

hacia el cuidado 

personal y su 

bienestar, la 

ampliación de la 

cobertura de los 

servicios de salud, el 

fortalecimiento de los 

programas de 

actualización del 

personal médico, 

paramédicos y 

6.3.1. Cobertura 

Total de 

Salud 

 

 

 

 

6.3.2. Infraestruc

tura 

Sanitaria 

 

 

 

6.3.3. Entorno 

Saludable 

3.3.1.1. Descentralización y 

Municipalización del servicio 

de Salud 

3.3.1.2. Paquetes de Servicios 

Integrales de Salud 

 

3.3.2.1. Modernización del IMSS 

3.3.2.2. Centros de Salud en 

comunidades 

3.3.2.3. Rastro TIF  

3.3.2.4. Centro Antirrábico 

 

 

3.3.3.1. Saneamiento Ambiental 

3.3.3.2. Vivienda Saludable 

 

 

× 

 

 

× 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

× 

× 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

× 

 

× 

× 

 

 

 

× 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

× 
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voluntarios, 

involucrándolos en la 

organización y 

planeación de los 

programas de salud 

preventiva, así como 

en la atención de las 

demandas de la 

comunidad con un 

enfoque integral, 

adoptando para esto 

el modelo del deporte 

como alternativa de la 

recreación y bienestar 

saludable. 

 

 

 

6.3.4. Promoció

n e 

Impulso 

Deportivo 

 

 

 

 

6.3.5. Moderniz

ación de 

la 

Infraestruc

tura 

Deportiva 

 

 

 

3.3.4.1. Programa Municipal de 

Deporte 

3.3.4.2. Introducción de nuevas 

disciplinas en Planes de 

Estudios 

 

 

 

6.3.5.1. Programa de Rehabilitación, 

Equipamiento y 

Mantenimientos de 

Instalaciones Deportivas 

6.3.5.2. Espacios deportivos con 

rehabilitación física en apoyo 

a la salud 

 

 

 

 

× 

 

× 

 

 

 

 

 

 

 

× 

 

El desarrollo 

económico será 

sustentable, en la 

medida que este 

orientado al 

crecimiento armónico 

y paralelo de sus 

diferentes sectores y 

segmentos 

productivos para 

aumentar la riqueza 

natural del municipio, 

mediante la 

productividad de la 

tierra, la rentabilidad 

de sus empresas, los 

debidos incrementos 

al valor agregado de 

sus productos y 

servicios en 

organizaciones de 

interés común y el 

desarrollo profesional 

de sus habitantes.  

 

 

4.1.1. Conectivid

ad y 

Vinculación 

Total 

 

 

 

 

4.1.2. Desarrollo 

Agrícola 

 

 

 

 

 

 

4.1.3. Desarrollo 

Pecuario 

 

 

4.1.1.1. Plan Maestro de la Red 

Troncal de Carreteras 

Municipales. 

 

4.1.1.2. Vinculación del sector 

Productivo-Educativo. 

 

 

4.1.2.1. Abatir la contaminación del 

campo y del agua. 

 

4.1.2.2. Corredores Agrícolas 

Tecnificados. 

 

4.1.2.3. Rotación de Cultivos 

 

 

 

4.1.3.1. Investigación y Desarrollo de 

Alternativas. 

 

4.1.3.2. Control Sanitario y 

Regulación Animal. 

 

 

× 

 

 

 

× 

 

 

 

 

× 

 

 

× 

 

 

× 

 

 

× 

 

 

 

× 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

× 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

× 
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4.1.4. Desarrollo 

Forestal 

 

 

 

 

4.1.5. Desarrollo 

Piscícola 

 

 

4.1.6. Desarrollo 

Industrial-

Comercial 

4.1.3.3. Vinculación Empresarial. 

 

 

4.1.4.1. Investigación y Desarrollo de 

Alternativas. 

 

 

 

 

4.1.5.1. Infraestructura Piscícola 

 

 

 

 

4.1.6.1. Formación de Territorio. 

 

4.1.6.2. Perfiles Industriales afines. 

 

4.1.6.3. Rastro TIF Municipal. 

 

4.1.6.4. Mercado de Abasto 

Regional. 

 

× 

 

 

× 

 

 

 

 

 

 

× 

 

 

 

 

× 

 

× 

 

× 

 

 

× 

 

 

 

 
Incrementar la 

participación de la 

población 

económicamente 

activa en la industria, 

agroindustria y 

artesanías para elevar 

el índice de empleo y 

abatir los índices de 

desempleo y 

subempleo. 

Promoviendo la 

capacitación para 

contar con un mayor 

número de recursos 

humanos, aptos 

mediante la 

educación formal e 

informal, para trabajar 

en industrias nuevas 

que se establezcan en 

el municipio. 

Procesando los 

4.2.1. Consolidaci

ón 

Económica 

 

 

 

 

 

 

4.2.2. Desarrollo 

de 

Emprended

ores 

4.2.1.1. Búsqueda del perfil 

económico de la ciudad. 

 

4.2.1.2. Cadenas Productivas 

alineadas a la producción 

local. 

 

4.2.1.3. Incentivos fiscales para la 

incubación de micro-

empresarios. 

 

 

 

4.2.2.1. Capacitación laboral-

artesanal. 

 

4.2.2.2. Capacitación a pequeños 

empresarios. 

× 

 

 

 

× 

 

 

 

× 

 

 

 

 

 

× 

 

 

× 

 

× 
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productos 

agropecuarios locales 

para que alcancen 

mayor valor agregado 

y retribuyan en 

empleos mejor 

pagados y mejores 

ingresos a la familia. 

 

 

 

 

 

 

La reconversión del 

potencial incipiente 

de los atractivos 

naturales turísticos que 

la ciudad tiene será el 

pilar del desarrollo 

económico, se 

emplearan criterios de 

hospitalidad, calidez y 

conservación en el 

establecimiento de las 

políticas públicas de 

información al turista, 

por lo que esta nueva 

forma reconcilia por 

un lado la historia y por 

consecuencia nuestro 

arraigo. 

 

 

 

 

4.3.1. Información 

y Difusión 

para la 

trasformaci

ón 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

4.3.2. Turismo de 

Aventura 

pilar del 

desarrollo 

económico 

 

 

 

 

4.3.1.1. Inventario del Comercio que 

impulsa y favorece al 

turismo.  

 

4.3.1.2. Inventario de Atractivos 

Turísticos Municipales. 

 

4.3.1.3. Mapa base turístico de la 

ciudad. 

 

4.3.1.4. Puntos de Información 

Municipal (Tótems Turísticos). 

 

4.3.1.5. Señalética del Primer cuadro 

de la ciudad. 

 

 

4.3.1.6. Proyecto Piloto de Tianguis 

Turístico. 

 

4.3.1.7. Proyecto Piloto de la Ruta 

Turística Amequenses. 

 

4.3.2.1. Estudios para la integración 

de corredores eco-turísticos. 

 

4.3.2.2. Estudio para la implantación 

del programa turístico de 

montaña y aventura, 

derivado de los corredores 

eco-turísticos. 

 

 

 

 

 

 

× 

 

 

 

 

× 

 

 

× 

 

 

× 

 

 

× 

 

 

 

× 

 

 

× 

 

 

 

× 

 

 

× 

 

 

 

 

× 

 

 

 

 

× 
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4.3.3. Servicios 

con 

enfoque 

Regional 

4.3.3.1. Paradores (Mirador) y eco-

hoteles en las sierras. 

 

4.3.3.2. Estudio analítico del 

vocacionamiento de la 

ciudad. 

 

4.3.3.3. Comercio y Servicios 

Innovadores. 

 

 

 

× 

 

 
 

Proyectos estratégicos 

 
El proyecto es el punto de partida para que un plan, cualquiera que sea, pueda llevarse a cabo; 

así, pueden ser para elaborar un programa de acciones repetitivas en el tiempo, una campaña, 

una promoción o una obra. El conjunto de ellos es lo que se denomina programa operativo y se 

elabora a partir de una o más líneas de acción de una o más estrategias para lograr los objetivos 

del Plan. Estos proyectos estratégicos le devolverán a la ciudad su valor que por historia ha tenido 

dentro de la región valles pero más aún inscribirá a Ameca en los nuevos tiempos de la agenda 

estatal. 

 

PROYECTOS 

 
Dentro del capítulo de instrumentación, se proponen los proyectos, tanto 

estratégicos como para el abatimiento de rezagos, que se ha determinado 

tienen la capacidad de incidir en amplios sectores del municipio, así como los 

que provienen del Plan de Desarrollo de la Región Valles, con un efecto 

dinamizador de la economía y la sociedad en su conjunto.  

 

Es decir, se trata de proyectos que rebasan el ámbito sectorial al cual 

pertenecen y su establecimiento y operación tiene la característica de influir 

positivamente en otros sectores sociales y económicos y por tanto incidir en la 

superación de los índices socioeconómicos, que es un objetivo primordial del 

PLAN DE DESARROLLO para esta ciudad, partiendo del diagnóstico y 

prospectivas que se realizaron en el municipio en años pasados, de encuestas 

aplicadas entre la población además de los técnicos y funcionarios en conjunto 

con instituciones de los tres niveles de gobierno. 

 

En este sentido, puede decirse que la definición de los proyectos estratégicos 

es un esfuerzo colectivo, que se ha venido construyendo con las aportaciones 

y propuestas de quienes han colaborado en el trabajo y del análisis de 

información de los especialistas en la materia, por lo que en muy pocos casos 

es posible identificar un origen único de las propuestas; en otras palabras puede 

afirmarse que se trata de proyectos estratégicos consensados. 
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En un trabajo tan amplio y participativo como el presente, surgen innumerables 

propuestas de acciones, proyectos, programas, etc., que tienen muy diverso 

alcance y ámbito de aplicación (nivel del proyecto), por lo cual, una de las 

principales funciones de los analistas responsables del trabajo, fue establecer 

una cartera de proyectos que, por sus dimensiones e impacto, adquieren un 

carácter de estratégicos para el desarrollo municipal. 

 

No debe perderse de vista que los proyectos estratégicos no agotan las 

acciones y proyectos que demanda el municipio de Ameca, sino que 

responden a un criterio de jerarquización, que permite distinguirlos del universo 

de acciones necesarias, muchas de las cuales ya están en proceso de 

realización y complementan de una u otra manera, la trascendencia de los 

proyectos de alcance regional. 

 

Estos proyectos nacen de la firme idea de poderlos convertir en una realidad 

tangible. Su elaboración implico todo un proceso de estudio, formulación, 

análisis de variables, cuantificación de las inversiones y gastos de operación, 

formas de constitución empresarial cuando se trata de proyectos productivos, 

determinación de su factibilidad técnica, social, política y económica, 

evaluación de su rentabilidad social o privada y, en el caso de las obras, planos 

y proyectos arquitectónicos y civiles que configuran el proyecto ejecutivo 

eslabonando eventos, presupuestos y tiempo en una ruta crítica, esta tarea 

corresponde a los técnicos proyectistas en materia de planeación estratégica 

de las dependencias públicas y/o a la iniciativa privada para cada caso 

específico. A continuación se presentan cada uno de los proyectos 

considerados como estratégicos para alcanzar el DESARROLLO REGIONAL, 

detectados en este ejercicio de planeación: 

 

No. Nombre del Proyecto Tipo de Proyecto 
1 Parque la Estación y Conexión Vías Verdes Espacios Públicos 

2 Plan Maestro del “Rio Tu Espacio” Espacios Públicos 

3 Andador Peatonal “El Peregrino” Espacios Públicos 

4 Modernización de la Av. Patria Imagen Urbana 

5 Modernización de la Calzada Flavio Romero de 

Velasco 

Imagen Urbana 

6 Modernización de la Av. Del Rio Imagen Urbana 

7 Modernización de la calle Hidalgo (La Esperanza) Imagen Urbana 

8 Modernización de la calle Gutiérrez (Centro) Imagen Urbana 

9 Terminación del Centro Cultural Hilarión Romero Gil Equipamiento Cultural 

10 Rehabilitación de Unidades Deportivas Equipamiento Deportivo 

11 Programa de Recuperación de Espacios Públicos Equipamiento Deportivo 

12 Libramiento Nor-Poniente y Sur Infraestructura Vial 

13 Centros  Administrativo 

14 Central de Policía Regional  Administrativo 
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15 Módulos de Seguridad Administrativo 

16 Plan y Programa de Carreteras y Caminos Administrativo 

17 Plan de Movilidad Urbana Administrativo 

18 Programa Municipal de Electrificación y Alumbrado 

P. 

Servicios Básicos 

19 Programa Municipal de Aguas-Saneamiento-

Recargas 

Servicios Básicos 

20 Programa para la Regularización de la Tierra Administrativo 

21 Programa de Desarrollo Urbano Administrativo 

22 Actualización del Plan de Desarrollo Urbano de C.P. Administrativo 

23 Corredores Urbanos Infraestructura Económica 

24 Mercado de Abastos Regional Infraestructura Económica 
 

Proyectos Estratégicos 2012 - 2015. 

 
POSTPRODUCCIÓN 

 

Hoy iniciamos un proceso dinámico de interminable relación, donde variables y 

constantes se funden para sintetizar esfuerzos de una verdadera planeación 

territorial, donde la improvisación no encuentre ningún eje rector, donde la 

apatía y los paradigmas sean franqueados por el espíritu y audacia, de nuevas 

perspectivas, enlistamos pues, de manera coherente y sistemática las acciones 

y proyectos en niveles de agrupación que habremos de seguir en la 

construcción de ciudad: 

 

 

  OBRA PÚBLICA ESTRATÉGICA 

  

1. PROYECTOS URBANOS INTEGRALES.- Proyectos de Alto Impacto Social 

2. PROYECTOS URBANOS ESTRATÉGICOS.- Proyectos puntuales de Impacto local 

3. PROYECTOS DE RENOVACIÓN URBANA.- Proyectos de cambio de imagen 

  

• Edificios Públicos (Equipamiento Urbano) 

• Espacio Público (Plazas y unidades de recreación y esparcimiento 

deportivo) 

• Mobiliario Urbano (Imagen Urbana) 

• Infraestructura Vial (Renovación Vial) 

 

En este camino de nuevas dinámicas para la ciudad hemos ya empezado un 

proceso de producción en proyectos que clarifiquen y faciliten el devenir de 

planeación dentro de la ciudad, proyectos que por su alta importancia 

impacten en el entorno, entre los cuales podemos mencionar: 
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Central de Policía Regional – Secuencia Studio & DGOPPT.2012 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Parque La Estación – SEDEUR & DGOPPT.2012 
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Rio Tu Espacio – Estudio jbl & DGOPPT.2012 

 

 

Parque Recreativo Jardines de Guadalupe – DGOPPT.2012 
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Centro Deportivo Providencia – DGOPPT.2012 

 

 

La instrumentación efectiva del PLAN DE DESARROLLO DEL MUNICIPIO DE 

AMECA requiere mantener el proceso de planificación en marcha, 

identificando nuevos temas críticos y estrategias, según cambien las 

condiciones del entorno y se constate la evolución favorable de la región, y 

arrancando nuevos proyectos según la disponibilidad de recursos. 

 

Esto implica la necesidad de contar con un sistema para evaluar el avance del 

plan, garantizar el apego de las acciones públicas y privadas a las estrategias 

propuestas y que con éstas se avance en el logro de los objetivos. 

 

Así mismo la implementación del plan requiere de una decidida voluntad 

política indiscutible. Pero, también será sumamente importante la participación 

social que debe continuar durante esta fase, con el fin de mantener vivas la 

misión y la imagen objetivo o visión de futuro,  formalizar compromisos con 

empresas e instituciones privadas y sociales sobre inversiones al largo plazo y 

fortalecer el desarrollo para el bienestar del municipio y la elevación de la 

calidad de vida de sus habitantes. 

 

Se requieren entonces de instrumentos eficientes para promover esta 

participación y evaluar los avances, tener una verdadera contraloría social que 

vigile el rumbo del quehacer público para alcanzar las metas. 
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El PLAN DE DESARROLLO DEL MUNICIPIO DE AMECA es, en sí mismo, un 

instrumento del trabajo cotidiano del sector público que marca el rumbo de la 

programación de la inversión y el gasto que aplicaran sus dependencias. 

 

MECANISMOS DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN 
 

AGENDA DE TRABAJO ADMINISTRACIÓN 2012.2015 
 

Objetivo 

Estratégico 

Núm. 

Estrategia 

Línea de Acción Área Responsable Metas 

CP MP 

 

 

 

 

 

 

1.1 

 

1.1.1 

1.1.1.1 

1.1.1.2 

1.1.1.3 

1.1.1.4 

 

Desarrollo Urbano 

Reglamentos 

Oficialía mayor 

Sindicatura 

Secretaria General 

Oficialía de Partes 

 

 

× 

 

 

× 

 

 

 

 

1.1.2 

1.1.2.1 

1.1.2.2 

1.1.2.3 

1.1.2.4 

1.1.2.5 

 

Planeación 

Registro Civil 

Comunicación social 

Desarrollo social y Humano 

 

 

 

× 

 

 

1.1.3 

1.1.3.1 

1.1.3.2 

1.1.3.3 

1.1.3.4 

Hacienda Mpl. 

Catastro 

Caja Única 

Mercados 

Apremios 

 

× 

 

 

 

 

1.2 
1.2.1 

1.2.1.1 

1.2.1.2 

Obras publicas 

Planeación Estratégica 

COPLADEREG 
 

 

× 

1.2.2 
1.2.2.1 

1.2.2.2 Planeación Estratégica  
 

× 

 

 

1.3 

1.3.1 

1.3.1.1 

1.3.1.2 

1.3.1.3 

 

 

COPLADEMUN 

Desarrollo social 

 

× 

 

 

 

 

1.4 

1.4.1 

1.4.1.1 

1.4.1.2 

1.4.1.3 

Obras publicas 

Seguridad Publica 

 
× 

1.4.2 

1.4.2.1 

1.4.2.2 

1.4.2.3 

 

Protección civil × 
 

 

 

 

 

2.1.1 

2.1.1.1 

2.1.1.2 

2.1.1.3 

2.1.1.4 

2.1.1.5 

2.1.1.6 

 

 

 

Obras Publicas 

Desarrollo Urbano 

Planeación Estratégica 

 

 

 

 

 

× 
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2.1 

2.1.1.7 

 

 

2.1.2 
2.1.2.1 

2.1.2.2 
Gobierno del Estado ×  

2.1.3 
2.1.3.1 

2.1.3.2 

Catastro 

Obras Publicas 

Desarrollo Urbano 

Planeación Territorial 

× 

 

2.1.4 

2.1.4.1 

2.1.4.2 

2.1.4.3 

2.1.4.4 

2.1.4.5 

SIAPAME 

Obras Publicas × × 

2.1.5 

2.1.5.1 

2.1.5.2 

2.1.5.3 

2.1.5.4 

Planeación Estratégica 

Proyectos Urbanos 

 

× 

2.1.6 

2.1.6.1 

2.1.6.2 

2.1.6.3 

Gobierno del Estado 

Planeación estratégica 

Iniciativa Privada 

 
× 

 

 

 

2.2 

2.2.1 2.2.1 
Planeación Territorial 

IPROVIPE 
 × 

2.2.2 

2.2.2.1 

2.2.2.2 

2.2.2.3 

COMUR 

Planeación Territorial 

Desarrollo Urbano 

Desarrollo Social y Human. 

 

× 

2.2.3 
 Fomento Agropecuario 

Desarrollo Urbano  × 

2.2.4 
2.2.4.1 

2.2.4.2 

Planeación Territorial 

Desarrollo Urbano ×  

2.3 
2.3.1 

2.3.1.1 

2.3.1.2 

2.3.1.3 

2.3.1.4 

Ecología 

Reglamentos 

Sindicatura 
 × 

2.3.2 

2.3.2.1 

2.3.2.2 

2.3.2.3 

Ecología 

Aseo Publico 

 
× 

2.3.3 2.3.3.1 

Alumbrado Publico 

Ecología 

Obras Publicas 
× 

 

3.1 3.1.1 
3.1.1.1 

3.1.1.2 

Salud 

COMUSIDA 
 × 

 

3.1.2 

3.1.2.1 

3.3.2.2 

3.1.2.3 

 

DIF 
  

× 

 

 

 

 

 

3.2 

3.2.1 
3.2.1.1 

3.2.1.2 

Educación 

 
 × 

3.2.2 
3.2.2.1 

3.2.2.2 

Educación 

 
 × 

3.2.3 
3.2.3.1 

3.2.3.2 

Educación 

 
 × 

3.2.4 
3.2.4.1 

3.2.4.2 

Educación 

 
 × 
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3.2.5 

3.2.5.1 

3.2.5.2 

3.2.5.3 

3.2.5.4 

3.2.5.5 

Cultura 

 × 

3.2.6 3.2.6.1 Cultura  × 
3.2.7 3.2.7.1 Cultura  × 
3.2.8 3.2.8.1 

3.2.8.2 Cultura 
×  

 

 

 

 

 

3.3 

3.3.1 3.3.1.1 

3.3.1.2 

Salud  × 

 

3.3.2 

3.3.2.1 

3.3.2.2 

3.3.2.3 

3.3.2.4 

Salud 

Obras Publicas 

Planeación estratégica 

Proyectos Estratégicos 

  

× 

3.3.3 3.3.3.1 

3.3.3.2 

Salud 

Obras Publicas 
 × 

3.3.4 3.3.4.1 

3.3.4.2 
Deportes ×  

3.3.5 3.3.5.1 

3.3.5.2 

Deportes 

Obras Publicas 
×  

 

 

 

 

 

4.1 

4.1.1 4.1.1.1 

4.1.1.2 
Planeación estratégica  × 

 

4.1.2 

4.1.2.1 

4.1.2.2 

4.1.2.3 

Fomento Agropecuario 

Promoción Económica 

  

× 

 

4.1.3 

4.1.3.1 

4.1.3.2 

4.1.3.3 

Fomento Agropecuario 

Promoción Económica 

  

× 

4.1.4 4.1.4.1 Fomento Agropecuario 

Ecología 
 × 

4.1.5 4.1.5.1 Fomento Agropecuario 

Promoción Económica 
 × 

 

4.1.6 

4.1.6.1 

4.1.6.2 

4.1.6.3 

Promoción Económica 
 

× 

 

 

 

 

4.2 

4.2.1 4.2.1.1 

4.2.1.2 

4.2.1.3 

Promoción Económica 
 

× 

 

 

 

 

 

4.3.1 

4.3.1.1 

4.3.1.2 

4.3.1.3 

4.3.1.4 

4.3.1.5 

4.3.1.6 

4.3.1.7 

 

Turismo 

Cultura 

Educación 

Obras Publicas 

Planeación estratégica 

× 

 

 

4.3.2 

4.3.2.1 

4.3.2.2 

4.3.2.3 

Turismo 

Obras Publicas 

 

× 

 

 

4.3.3 

4.3.3.1 

4.3.3.2 

Turismo 

Mercados 
×  
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